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INTRODUCCIÓN 
 

La energía es básica para el desarrollo de una sociedad; de allí se desprende la búsqueda 

constante de la garantía de suministro, de los menores costos y, últimamente la sostenibilidad a 

través del uso eficiente y del establecimiento de compromisos ambientales.  

La historia de los precios de la energía está asociada a eventos mundiales relacionados con el 

petróleo1 y recientemente, y cada vez con mayor intensidad, con el gas natural.  Las fuentes fósiles 

de energía siguen siendo, por mucho, la base energética a  nivel mundial.  Basta ver los datos 

reportados por la IEA (International Energy Agency) en su informe Lates Energy Survey en donde 

muestran que el 33% de la energía mundial proviene de petróleo, el 31% de carbón mineral, el 

24% de gas natural, el 5% de energía nuclear y el 7% de recursos renovables que incluyen la 

hidroenergía. Desde finales del año 2003 hasta fechas recientes los precios del petróleo se  

mantuvieron en niveles cercanos a los US$ 100,00 por barril; actualmente, los precios están en el 

orden de US$ 50 por barril, con una alta incertidumbre. 

La demanda de energía sigue creciendo a un ritmo constante, guiada en buena proporción por el 

crecimiento económico de las sociedades, la masificación y reducción de costos de producción en 

los aparatos de consumo de energía y la creciente demanda por mejorar el confort en las áreas 

urbanas.  

Por otro lado, la oferta de energía tiene su propia dinámica en donde se manifiesta que la 

producción mundial de petróleo y otros combustibles fósiles aumenta sus costos de producción 

por las complicaciones de los sitios de perforación, hay más limitaciones ambientales para la 

extracción, transformación y refinación, mayores costos sociales para el aprovechamiento de los 

recursos naturales renovables y el desarrollo de tecnología que permite la obtención de gas 

natural de esquistos.  Estados Unidos ha anunciado su independencia energética en un futuro muy 

cercano, que sin duda impactará el panorama energético mundial.  

La globalización de la economía introduce una gran competencia, que a su vez obliga a buscar la 

eficiencia energética.  Guatemala, cada vez más interrelacionada con los países de la región, 

precisa de enfoques energéticos integradores y soluciones a largo plazo con una visión global que 

permitan incrementar el índice actual de cobertura de electricidad, aproximadamente 

89%2,disminuir el consumo de leña, que para el 2012 representó el 55% del consumo energético 

nacional3, disminuir los costos de energía para mejorar la competitividad del país, facilitar el 

acceso a la energía de una manera económica y sostenible. 

Guatemala enfrenta tres grandes retos cuya solución es obligada para poder alcanzar un efectivo 

desarrollo sostenible,  con relación a su situación energética: 

 

                                                           
1
Oil Prices History and Analysis,  WTRG Economics (www.wtrg.com) 

2
 Índice de cobertura eléctrica Año 2013 Preliminar. Ministerio de Energía y Minas. Guatemala. 

3
 Informe balance Energético 2012. Ministerio de Energía y Minas. Guatemala. 



 

 6 

 

 

 

I. Reto de la Producción, seguridad energética y sostenibilidad; del que depende que se 

produzca la cantidad de energía necesaria para atender una demanda creciente, sin 

que se produzca un estrangulamiento en el suministro y que dicha energía esté 

disponible en cualquier momento, con la calidad necesaria y los menores costos. 

II. Reto de la Eficiencia; indispensable que el uso de la energía sea de la manera más 

eficiente posible. 

III. Reto de la Cobertura el cual obliga a buscar una solución para ofrecer energía a todos 

los ciudadanos, de una manera sostenible y a los costos más bajos posibles. 

La Política Energética del Ministerio de Energía y Minas, tiene como objetivo guiar a la sociedad en 

la búsqueda en las soluciones a estos retos y contribuir a las señales de precios que transmitan los 

mercados. 

El presente ejercicio consultivo y de participación para la mejora de la gobernanza está enfocado a 

comentar y recabar las opiniones de los diferentes grupos de la sociedad(tanques de pensamiento, 

organizaciones civiles, instituciones del sector energético) sobre el contenido de la Política 

Energética 2013-2027, emitida por el Ministerio de Energía y Minas: que facilite su implantación y 

sostenibilidad. 
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METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 

El balance energético es el documento contable esencial para conocer la estructura energética de 

un País. En él se analizan la producción e importación de energía, la transformación de ésta, los 

autoconsumos y pérdidas y, el consumo final desglosado por fuentes de energía. 

Entre la información oficialmente contabilizada y la realidad existe una distorsión creciente, 

debida al contrabando de combustibles limpios (diesel, gasolinas) proveniente de México, 

producto de una diferencia significativa de precios.  No es posible contabilizar el efecto del 

contrabando, aunque se sabe que es de grandes proporciones. El balance energético se realiza 

bajo la premisa de una metodología estándar internacionalmente aceptada, esta metodología 

adopta el balance denominado de “energía final”4 en el que todas las operaciones son 

contabilizadas sobre la base del contenido energético real de cada fuente, medido con un 

parámetro de base (Miles de Barriles Equivalentes de Petróleo –kBEP, por ejemplo).  

La aplicación de factores de conversión para conseguir una homogenización en la cuantificación de 

la cantidad de energía producida, transformada y consumida, presenta algunas dificultades.  La 

energía eléctrica, se debe de entender como la cantidad de energía primaria empleada en la 

producción eléctrica, la energía hidráulica se contabiliza en términos de su valor de sustitución por 

la energía consumida en las centrales térmicas convencionales. De modo que la homogeneidad 

obtenida de la aplicación de los factores de conversión es puramente formal, y no puede tomarse 

más que como una aproximación, la técnicamente más factible, a la realidad. 

Para la elaboración del presente análisis, todos los datos serán expresados en la unidad 

comparable, definida como el barril equivalente de petróleo (BEP) que es la unidad de energía 

equivalente a la energía liberada durante la combustión de un barril aproximadamente (42 

galones estadounidenses o 158.9873 litros) de petróleo crudo de características estándar5. 

En el presente documento se recoge la información correspondiente a la situación actual del 

sector energético en Guatemala y permite conocer integralmente el desarrollo y situación del 

mismo. 

Al final del documento se encuentra la descripción de los ejes de trabajo planteados por el 

Ministerio de Energía y Minas, con sus correspondientes objetivos. El producto del análisis y 

reflexión de cada uno de los objetivos que integran los ejes de trabajo, fueron incluidos como 

observación sobre el planteamiento del mismo. 

  

                                                           
4
 Metodología de la Agencia Internacional de la Energía (AIE). 

5
 Fuente; Energy Information Administration (EIA), Annual Energy Review 1999, DOE/EIA-0384(99) 
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CONCLUSIONES GENERALES 
 

Las decisiones políticas, con relación a la energía, adoptadas a finales de los años 80´s han tenido 

sus efectos positivos desde el punto de vista de la oferta.  Las señales económicas derivadas de la 

promulgación de nuevas leyes y las decisiones políticas de ese momento, han provocado un 

importante flujo de inversiones que han colocado a Guatemala como uno de los países más 

estables en la disponibilidad de energía.  Finalmente, los efectos de los ambientes abiertos de 

mercado producen, ahora, mejores precios para los energéticos utilizados: electricidad, 

combustibles, gas licuado de petróleo; la excepción es la leña que se utiliza intensivamente  y de 

una manera ineficiente. 

Es un hecho que los problemas de abastecimiento de energía, en general, han quedado en el 

pasado.  Hoy, Guatemala es el mayor exportador de electricidad a la región centroamericana y 

manifiesta los precios más bajos en el suministro de derivados de petróleo.  No obstante, hay 

tareas pendientes, especialmente con relación al consumo de leña, como el energético 

mayormente utilizado. 

Luego de analizar la información estadística del comportamiento del sector energía, podría 

concluirse erróneamente que es un sector completamente consolidado y en plena expansión, 

dejando de lado algunos problemas que se constituyen como amenazas reales para la 

sostenibilidad en el largo plazo. 

Es importante destacar que las leyes relacionadas con el sector  energía dejaron poco espacio para 

la planificación de largo plazo, minimizando la participación de los entes del estado.  No obstante, 

el Ministerio de Energía y Minas entendiendo la necesidad del fortalecimiento del sector energía 

como uno de los pilares del desarrollo integral del país, identificó la necesidad de promulgar una 

política de largo plazo que permita identificar la problemática enfrentada por el sector energía y 

plantee las soluciones que le permitan la consolidación y sostenibilidad en el largo plazo. 

En el proceso del proyecto “AVANZANDO HACIA LA GOBERNANZA ENERGÉTICA EN GUATEMALA“, 

además del necesario análisis de gabinete, se realizó una serie de reuniones y seminarios, 

utilizando un documento base, pero dejando las agendas completamente abiertas para discutir las 

percepciones de diferentes sectores de la sociedad, tratando de identificar los problemas desde 

diferentes puntos de vista que permitan encontrar los espacios que faciliten el  avance en la 

consolidación de este importante sector de la economía del país.  

 

A continuación se presentan los temas que se han identificado como los principales para la 

consolidación de la política energética de largo plazo promulgada por el Ministerio de Energía y 

Minas  
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INFORMACIÓN ADECUADA Y EDUCACION 
 

Se cuestiona la falta de información de calidad,  a tiempo y de una manera continua sobre: los 

planes y políticas de gobierno, los proyectos, las incidencias socio ambientales y los beneficios 

económicos esperados. 

En general, se exige más comunicación y de mejor calidad.  Se aduce que la divulgación de los 

temas de energía es deficiente y que de ese desconocimiento general se derivan situaciones de la 

conflictividad.  Se fortalece esa posición en que no hay consenso con la población para la 

construcción de proyectos.  La realidad es que la falta de información abre espacios en donde  

afloran intereses de diferentes sectores que generan oposición a proyectos de infraestructura, 

trátese de carreteras, telecomunicaciones, energía, etc. 

En todas las reuniones se ha mencionado la necesidad de informar y educar sobre el tema 

energético.  La educación debiera versar sobre el uso y producción de energía, bien sea educación 

formal con respaldo técnico, o bien, informal como talleres sobre temas específicos. 

La falta de información hace que no se perciba que los proyectos son concebidos para resolver 

requerimientos de la demanda, sino, al contrario, una forma de hacer negocios para los sectores 

que tienen la posibilidad de invertir y obtener beneficios de las inversiones, aún en contra del 

bienestar de las comunidades.  

 

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y PRESENCIA DEL ESTADO 
 

La percepción general es que existe poca o ninguna coordinación interinstitucional entre las 

entidades de Gobierno.  No obstante, durante la ejecución del Proyecto de Gobernanza, el 

Ministerio de Energía y Minas ha planteado la necesidad de fomentar mesas de trabajo 

multisectoriales con el objetivo de apoyar el desarrollo de proyectos. 

Diversos actores de la Sociedad Civil manifiestan que de acuerdo con la Ley de Cambio Climático, 

debe existir coherencia y un abordaje apropiado en la elaboración de las políticas de País las 

cuales deben enfocarse en la discusión de los problemas de fondo de una manera integral. 

También es importante la participación de actores del sector energético en las mesas de discusión 

de Cambio Climático a fin de promover el balance entre los temas ambientales y económicos 

Una Política Energética Integral, debe incluir al Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, 

Ministerio de Energía y Minas, INFOM, SEGEPLAN, entre otros.  Actualmente se aprecia una débil 

coordinación entre las entidades del Gobierno, especialmente MEM, SEGEPLAN y MARN en la 

elaboración de las políticas relacionadas. 
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De la coordinación interinstitucional se deriva, claramente, la planificación integral.  Es un reclamo 

social, que en muchos lugares en donde construyen proyectos de energía existen comunidades 

que no cuentan con el servicio de energía eléctrica;  no hay otros tipos de infraestructura y el 

acceso a la educación y salud son muy limitados.  Todo esto se percibe como una ausencia del 

estado.  Los COCODES, como organizaciones civiles debieran ser considerados dentro de esta 

planificación que permita una buena articulación entre las entidades del estado y sector privado. 

Claramente las instituciones del estado debieran integrarse en el desarrollo de los proyecto. 

La planificación de largo plazo debiera incluir los proyectos de energía, pero también de 

infraestructura y de otros servicios que presta el estado: educación, salud, justicia, etc.  Todo esto 

dentro de un concepto integral para el desarrollo.  

La sociedad civil requiere que se estudie la posibilidad que los impuestos que se generen producto 

de la producción de energía eléctrica, se le otorguen a las comunidades.  Se ha planteado un 

esquema similar al Fondo de Petróleo y las regalías por actividades mineras. 

Se reclama la presencia de gobierno en la ejecución de Proyectos  que beneficien a las 

comunidades más pobres.  Curiosamente no se percibe la electrificación rural como una actividad 

subsidiaria del estado. 

Es percepción de muchas comunidades que son marginadas del desarrollo nacional. 

 

CONFLICTIVIDAD Y GOBERNABILIDAD 
 

Existen dos clases de conflictividad: una legítima y la ilegitima.  La primera de éstas se fundamenta 

en el caso de la manifestación de desacuerdos por la vía legal y la segunda por el intento de 

legitimar acciones ilegales (robo de energía, contrabando de combustibles, vandalismo, entre 

otras) supuestamente en pro del beneficio de las comunidades. 

Lo cierto es que la conflictividad, especialmente la segunda, provoca inestabilidad y aumenta el 

riesgo de las inversiones.  Es tan aguda (la conflictividad) en algunas regiones del país, que se ha 

vuelto casi imposible la construcción de infraestructura básica: carreteras, telefonía, proyectos de 

energía, distribución de electricidad y otros bienes.  Los costos  de las actividades ilegales son de 

gran magnitud. 

 No obstante que, al igual que muchos países, el área urbana crece aceleradamente, se cuestiona 

que no exista una Política de Desarrollo Rural lo que se aduce como una fuente de  

ingobernabilidad. Debiera desarrollarse una Política de Desarrollo Integral, debe promover la 

inclusión de todos los actores. 

Los desarrolladores de proyectos y las entidades de servicio requieren la presencia del estado para 

acompañar el desarrollo en las comunidades.  Está muy claro que los proyectos, de ninguna 

manera debieran sustituir al estado en sus obligaciones. 
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Los agentes del sector privado exigen que se respeten los marcos jurídicos que han demostrado su 

éxito a través de señales económicas muy claras y que se reflejan en los grandes volúmenes de 

inversión en proyectos de energía. 

LA LEÑA COMO UN TEMA ESPECÍFICO 
 

Sin discusión la leña sigue siendo el energético más utilizado en Guatemala.  Existe información 

dispersa sobre el tema, pero no se puede encontrar información consistente de su uso, sus 

características de comercio y precios. 

En la sociedad existe la percepción de que no es posible reducir el uso de leña porque es el único 

energético accesible en el área rural;  además tiene una alta connotación cultural.  Se plantea que 

la única manera de reducir el consumo es mediante la eficiencia.  

La Leña es estratégica para el país, por lo tanto,  la solución a la problemática asociada al consumo 

de la misma requiere las acciones prioritarias directas y diferentes a las que se han implantado 

hasta ahora y que muestren resultados en el mediano plazo. La estrategia para el problema de la 

Leña no ha variado en los últimos años, de allí los resultados tan negativos manifestados.  

Debiera reforzarse el proceso de capacitación, educación y medición final de los beneficios: 

reducción del gasto familiar, reducción de las enfermedades y beneficios adicionales.  De otra 

forma sería un proyecto que no es sostenible en el largo plazo. 

El complemento natural al uso de la leña es el manejo de programas de reforestación bajo planes 

bien estructurados y controlados.  Es la percepción que no se cumple con la ley de bosques. 

 

PLANIFICACION QUE GARANTICE LA SOSTENIBILIDAD, LA EFICIENCIA Y LOS 
MEJORES PRECIOS 
 

Pese a que las leyes relacionadas con el sector energía limitan la participación del estado, es 

consenso que debe existir una planificación apropiada e incluyente. 

Es necesario estudiar el potencial de energía del país.  Enmarcarlo (el potencial) en el análisis 

económico en su más puro concepto que permita el desarrollo de proyectos que sean 

económicamente posibles, entendiendo como económico, el  beneficio integral para la sociedad. 

Existe claridad sobre el tema de continuidad de los programas, la planificación de largo plazo y que 

establezcan metas medibles. 

Existe la percepción que la solución a la electrificación en áreas rurales debe ser hecha con 

Energías renovables (Hidroeléctricas, solar) gestionadas desde mancomunidades en vez de pensar 

en proyectos de gran tamaño. 

El problema del Alumbrado público, no se trata en los objetivos de la política, debiera ser parte de 

un eje específico. 
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TEMAS RELACIONADOS CON EL MERCADO ELECTRICO REGIONAL Y DE 
EXPLORACIÓN PETROLERA 
 

Sin duda, ambos temas son fundamentales para el desarrollo económico de Guatemala; no 

obstante, con excepción de los actores directos: productores, comercializadores, entidades de 

gobierno; la sociedad civil no tiene mucho conocimiento ni interés en dichos temas.  Más bien, 

cuando surge alguna discusión alrededor de los mismos, la reacción es adversa por la 

interpretación de la explotación de los recursos naturales de Guatemala sin que se perciba algún 

beneficio.  

 

ALUMBRADO PÚBLICO 
 

El problema del Alumbrado público, no se trata en los objetivos de la política, debiera ser parte de 

un eje específico. 

 

EFICIENCIA 
 

Dentro de los ejes de la Política Energética se presenta la eficiencia como un eje programático.  El 

enfoque es hacia la reducción del consumo de energía.  Lo cierto es que uno de los subsectores 

más impactante en la ineficiencia es el transporte.  Hay mucho trabajo que hacer en ese sentido.  

La eficiencia también pasa por cambios tecnológicos y construcción de infraestructura apropiada 
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ANÁLISIS DE LA MATRIZ ENERGÉTICA 
 

ENERGÍA PRIMARIA 
 

De acuerdo al documento “Informe balance Energético 2012” proporcionado por la Unidad de 

Planificación Energético Minero –UPEM- del Ministerio de Energía y Minas, las fuentes de energía 

primaria que se contabilizan en Guatemala son: petróleo y derivados, el carbón mineral, la 

hidroenergía, la geoenergía, la leña y el bagazo de caña. El petróleo y derivados, carbón mineral 

son importados 100%, el petróleo nacional es exportado en su mayoría. 

De los datos presentados en dicho informe se manifiesta que la Leña, como energía primaria, 

ocupa el 64% del total de la energía primaria, seguido por el bagazo de caña con 22%; tanto la 

hidroenergía, el carbón, la geoenergía y el petróleo ocupan entre el 6% y el 1% de participación en 

el balance energético del consumo de energías primarias. 

 

 

 

Gráfico 1. Composición de la energía primaria 2012 (KBEP) 
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El 86% de la producción nacional de petróleo es exportada y solo un 14% de dicho energético es 

utilizado nacionalmente en su transformación para asfaltos,  la producción del resto de energías 

primarias es consumida en el país.  Existe un consumo de carbón mineral, importado en su 

totalidad. 

 

 

Gráfico 2. % de consumo nacional energía primaria 2012 

 

La transformación de la energía primaria, en Guatemala, tiene lugar principalmente, en las 

centrales de producción de energía eléctrica, por los auto productores y en las refinerías 

 

 

Gráfico 3. Transformación de la energía primaria 2012 

 

La leña es la mayor fuente de energía primaria, tendencia que continuará mientras no haya acceso 

a una fuente alternativa de energía. Existe una fuerte dependencia en el consumo de leña para 
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uso residencial; para el 2012 la demanda residencial fue 97% y solo un 3% para el uso comercial y 

servicios. 

El consumo de energía primaria, desde el año 20056 a la fecha ha mantenido un crecimiento 

sostenible, incrementándose en los últimos años, fundamentado principalmente por la utilización 

de Leña como energía primaria para el consumo en las áreas rurales. 

 

 

Gráfico 4. Histórico del crecimiento de la energía primaria 2005-2012 

 

ENERGÍA SECUNDARIA 
 

Por este concepto se entiende aquellos productos energéticos que derivan de los diferentes 

centros de transformación luego de sufrir un proceso físico, químico o bioquímico y cuyo destino 

son los distintos sectores de consumo y/u otro centro de transformación. El único origen posible 

de toda energía secundaria es un centro de transformación y, el único destino posible un centro 

de consumo.7 

Para el año 2012, el consumo final de energía secundaría fue de 30,535.57 KBEP, donde la 

participación de la electricidad representó un 19% y de los derivados del petróleo un 81%. 

Lideran el consumo de energía secundaria las gasolinas, el diesel (principalmente utilizado para el 

transporte), así como el bunker y el coque utilizados principalmente para la industria de 

generación de energía eléctrica y procesos industriales respectivamente. 

                                                           
6
 Ministerio de Energía y Minas, Dirección General de Energía. Informe del Balance energético 2012. 

7
 Comisión Nacional de Energía. Chile.  
http://antiguo.minenergia.cl/minwww/opencms/14_portal_informacion/06_Estadisticas/Balances_Energ.

html 
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El keroseno, mantiene una participación muy baja en el consumo final de energía secundaria, su 

uso principalmente es para el sector residencial, es un combustible derivado del petróleo, utilizado 

normalmente para alumbrar, calentar, cocinar. Por mucho tiempo fue empleado para el 

alumbrado de las casas y ampliamente conocido como combustible para lámparas. 

 

 

Gráfico 5. Consumo final energía secundaria 2012 

 

El Ministerio de Energía y Minas, clasifica el consumo de energía en cuatro sectores: a) Comercio y 

Servicios, b) Residencial, c) Industria y d) Transporte. 

Los consumos de diesel y gasolinas en transporte son muy similares en volumen, así como también 

su impacto en la factura petrolera. La participación del GLP y el Keroseno es demasiado baja en 

comparación con los otros energéticos.  Evidentemente los canales de comercialización no están 

tan desarrollados en el área rural. 

En el sector Industria, el aprovechamiento está más diversificado entre el bunker, el diesel y la 

electricidad, donde se presentan más fuentes de energía secundaria para su transformación en 

productos finales. El consumo de Bunker para la producción de electricidad tiende a disminuir 

debido a la incorporación de centrales generadoras que utilizan otras tecnologías, tales como 

carbón mineral e hidroelectricidad. 

Los canales de comercialización para el Gas Licuado de Petróleo –GLP- para uso industrial están 

muy desarrollados en las áreas urbanas. 

En el sector residencial el consumo de los energéticos, es principalmente en electricidad que se 

utiliza para iluminación, confort, telecomunicaciones, calentamiento de agua y funcionamiento de 

aparatos de cocina. Para la cocción de alimentos y calentamiento de agua se utiliza principalmente 

Gas Licuado de Petróleo, el cual es distribuido por empresas privadas, por medio de un canal 

minorista de distribución en cilindros de 25 a 100 libras.  Existe aún alguna porción de consumo de 

energía por medio de queroseno, utilizado principalmente para iluminación, los canales de 
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distribución son primarios y muy básicos en su funcionamiento.  Recientemente se ha visto un 

incremento en la utilización de paneles solares, tanto para calentamiento de agua, como para 

producción de electricidad. 

El comercio y servicios, es usuario principalmente de la electricidad como fuente de energía, con 

un consumo menor de GLP para las funciones básicas de cocción de alimentos. 

En la gráfica siguiente se muestra la fuerte participación de la electricidad, el GLP, las gasolinas, el 

diesel y el bunker en los diferentes sectores de consumo. 

 

 

Gráfico 6. Consumo de energía secundaria, por sector 2012 

 

En el balance general para el año 2012, por tipo de energía, se reporta que el 58% del consumo de 

energía en el País fue abastecido con las fuentes de energía primaria, en este caso principalmente 

influenciado por el consumo de leña en el sector residencial y el 42% de la energía fue 

suministrada con fuentes de energía secundaria donde la presencia es principalmente por los 

combustibles derivados del petróleo y en menor porcentaje por la energía eléctrica. 

En la integración de la energía primaria y secundaria, se puede evidenciar la importancia de la 

Leña en la demanda de energía dado que ésta ocupa el 55. % del total de la energía primaria y 

secundaria consumida en Guatemala, seguido por un 36 % en el consumo de energía para 

transporte y un 9. % en la electricidad. 

Es importante recalcar, que la Leña como fuente de energía es un pilar fundamental en la 

economía de Guatemala, por tal motivo se evidencia que los esfuerzos en una Política Energética 

que sea sustentable y sostenible en el tiempo debe ir orientada al aprovechamiento de las fuentes 

de energía que permitan hacer eficiente el consumo de la leña y de los combustibles derivados del 
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petróleo; así mismo, aumentar la oferta de energía proveniente de fuentes alternativas sin 

descuidar las acciones que conlleven a la implantación de programas de uso eficiente de la energía 

y la disminución de los costos de dicha energía. 

 

 

 

En la integración del consumo de energía total por sector de consumo se puede evidenciar que el 

principal consumidor es el sector residencial, que reportó una participación en el consumo del 59 

% del total de la energía consumida, seguido por el sector transporte con el 23% y por últimos los 

sectores industrial y comercio y servicios con el 12% y 3%, respectivamente.8 Es evidente que los 

dos primeros sectores requieren una atención especial en la eficiencia de consumo de energía. 

 

 

Gráfico 8. Consumo de energía total, por sector 2012 

 

                                                           
8
 Informe balance energético 2012. Ministerio de Energía y Minas. Dirección General de Energía  
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Desde el año 2006 a la fecha se puede observar un crecimiento constante en el consumo de 

energía secundaria.  

 

 

Gráfico 9. Histórico del crecimiento de la energía secundaria 2005-2012 
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INFORME DE SITUACIÓN 
 

Guatemala atraviesa un panorama energético en que han surgido nuevas fuerzas que están 

cambiando aceleradamente cualquier referencia anterior.  

En primer lugar, el desarrollo del mercado regional que facilita el comercio de energía eléctrica 

más allá de las fronteras físicas establecidas; en segundo lugar aparecen crecientes demandas 

sociales que derivan en conflictos, algunas (las menos) relacionadas con la preservación y 

conservación del medio ambiente, pero otras, con agendas diversas que tienden a la radicalización 

de los conflictos y en tercer lugar un cambio en las ideas socioeconómicas que tienen como lugar 

común una nueva confianza en el impulso de los mercados. 

En el mundo tan globalizado, los eventos que ocurren en una parte del planeta impactan 

significativamente al resto.  En los años recientes, el reconocimiento del cambio climático, el 

terremoto en Japón, el desarrollo de tecnología para extracción de gas natural y petróleo de 

arenas bituminosas, conflictos en medio oriente, el crecimiento económico de economías 

emergentes, sin duda han transformado y transformarán aún más el panorama energético 

mundial. El 70% del aumento estimado de la demanda de energía, para el próximo cuarto de siglo, 

tiene su origen en los países en desarrollo. China, por sí sola, sería responsable por el 30% de ese 

aumento.9 

El consumo doméstico de energía a nivel mundial aún está en una etapa de desarrollo, 1,600 

millones de personas en el mundo aún no tienen acceso a la electricidad y 2500 millones recurren 

a la leña, el carbón, los residuos agrícolas (biomasa) y a los excrementos de animales para 

satisfacer sus necesidades diarias de energía.10 

El petróleo y otros combustibles fósiles como el carbón y el gas natural, se consolidaron durante el 

siglo XX como la base de la matriz energética, tanto por los costos de producción y de transporte 

como por la multiplicidad de usos. A corto plazo no se prevé un cambio significativo en esta 

situación a pesar de lo limitado de los yacimientos y de las dificultades ambientales en su 

producción y utilización, así como la disminución de los precios de la tecnología para el uso de 

recursos renovables que, bien demostrado, aún requieren subsidios para su implantación. 

Teniendo en mente este panorama, la política energética nacional debiera observar en el largo 

plazo los efectos de la globalización, la sostenibilidad social y ambiental. 

  

                                                           
9
 Atlas de Energía Renovables Mercosur. GIZ.  

http://cefir.org.uy/atlas/index.php?option=com_content&view=frontpage&Itemid=34 
10

 Instituto de Ciencia y Tecnología para el desarrollo. INCyTDE.  
http://cefir.org.uy/atlas/index.php?option=com_content&view=frontpage&Itemid=34 
 

http://cefir.org.uy/atlas/index.php?option=com_content&view=frontpage&Itemid=34
http://cefir.org.uy/atlas/index.php?option=com_content&view=frontpage&Itemid=34
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OFERTA EN LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

La matriz energética de producción de energía eléctrica en Guatemala tiene un componente 

significativamente alto de recursos naturales renovables (hidroeléctrica, geotermia y bagazo de 

caña) los cuales en el año 201211 reportaron una participación del 63. % y la producción de energía 

de por medio de recursos no renovables del 36. %.  Lo importante es que aún hay muchos 

recursos renovables posibles de explotar económicamente.  

 

RECURSOS POR TIPO 
% de producción de 

energía 
% por 

Recurso 

RENOVABLES 

Hidroeléctrica 51.4% 

63.6% Geotermia 2.8% 

Bagazo de caña 9.4% 

NO 
RENOVABLES 

Bunker 24.2% 

36.4% 
Carbón 8.1% 

Importaciones 3.9% 

Diesel 0.2% 

 
TOTAL 100.0% 100.0% 

Tabla 1. Matriz de producción energía eléctrica por fuente 2012 

 

La participación de la energía producida por Recursos Naturales con fuentes hidroeléctricas 

(actualmente 51. %) está determinada por la época de lluvias y por los factores de planta de las 

centrales hidroeléctricas.  La producción de electricidad a partir del bagazo de caña tiene un ciclo 

complementario con el hidráulico, No obstante, los precios de la electricidad en el mercado spot 

siguen siendo determinados por los combustibles, bunker en algún momento, o bien carbón 

mineral.  

 

                                                           
11

 Política energética 2013-2027. Ministerio de Energía y Minas. Página 21 
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Gráfico 10. Participación en la producción de energía por tipo de recurso, 2008-2012 

 

El costo de la electricidad se ha visto influenciado por los precios de los combustibles, con grandes 

oscilaciones y tendencias al alza. Para los próximos años se espera que la entrada en operación de 

generación base que no utiliza petróleo tendrá un efecto muy positivo hacia la rebaja en los 

precios de la electricidad. 

 

 

Gráfico 11. Precio Internacional del petróleo WTI. 2008-2012
12

 

La importación del combustible bunker C o Fuel Oíl, según datos reportados por el Ministerio de 

Energía y Minas13 ascendió durante el año 2012, a un total de 412 millones de dólares por un total 

                                                           
12

 Fuente: Platt´s oilgram report. 2008-2012  
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de 3,900 mil barriles14, lo cual ha representado un costo de compra promedio durante el año 2012, 

de 106.41 USD/bbl o 2.53 USD/gal. 

Según la información reportada por el Ministerio de Energía y Minas, el consumo y el costo de las 

importaciones de bunker se han comportado de la siguiente forma, durante el periodo 2008-2012.  

Aunque los volúmenes han disminuido, el efecto de las oscilaciones en los precios ha mantenido 

su impacto alto en la factura petrolera. 

 

 

Gráfico 12. Costo de las importaciones y volumen BUNKER 2008-2012
15

 

 

Por medio de la información disponible en el Sistema de Aranceles Centroamericano, se pudo 

obtener la información relacionada con las importaciones  del carbón el cual, durante el año 2012 

reportó una importación por 705 millones de kilos de carbón (705 mil toneladas) con un costo de 

alrededor de 80 millones de dólares16.  La utilización del carbón es principalmente para la 

generación de energía eléctrica, Guatemala cuenta con aproximadamente 230 MW instalados de 

plantas que utilizan carbón para la producción de energía; en los próximos años la capacidad 

instalada se podría incrementar a 600 MW.  El cien por ciento del carbón utilizado para la 

generación de energía eléctrica es importado, dado que no existen yacimientos de explotación de 

carbón en Guatemala. 

                                                                                                                                                                                 
13

 Costo de las importaciones de productos derivados de petróleo, periodo 2002-2013.  
http://www.mem.gob.gt/wp-content/uploads/2012/05/COSTO_IMP10.pdf 

14
 Importación de productos derivados de petróleo periodo 2002-2013. http://www.mem.gob.gt/wp-
content/uploads/2012/05/IMPORTACION13.pdf 

15
 Ídem 13 y 14 

16
 Integración de las pólizas aduaneras del Sistema Arancelario Centroamericano (SAC): 27040010 Coque de 

hulla, 27040090 Otros coques, 27011100 Antracitas, 27011200 Hullas bituminosas. 
http://www.banguat.gob.gt/estaeco/ceie/hist/indicenr.asp?ktipo=CG 
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En términos reales de ahorro para la economía del país, la sustitución de bunker por generación 

con base en carbón disminuirá el costo de las importaciones de energía. 

 

 

Gráfico 13. Costo y volumen de las importaciones de Carbón 2008-2012 

 

Durante el año 2012, la generación de energía eléctrica por medio de combustibles fósiles 

represento un 49% del total de la energía, donde el bunker mantuvo una participación del 24%17.  

Combustibles como el carbón mineral (10. %) y el diesel (0.2%) participaron en el mix de compra.  

En relación con el diesel, entre los años 2011 y 2012, se registró una reducción en el volumen de 

compra de este energético (-0.09%) y un aumento en el valor de compra del mismo (USD/bbl) de 

aproximadamente 8%, lo cual impacta el precio de los servicios y productos, dado que este 

combustible es ampliamente utilizado para el transporte pesado, el transporte de personas, 

servicios de respaldo de energía eléctrica en plantas industriales, funcionamiento de maquinaria, 

entre otros. 

Por su capacidad calorífica y su valor energético, el diesel es utilizado en las plantas que brindan 

servicios de “Reserva Rápida” para respaldo del Sistema Nacional Interconectado (SNI), para la 

sincronización de las restantes plantas generadoras en casos de emergencia.    Los costos de esta 

generación son aproximadamente del orden de 12.43US$/kW.-mes. Lo cual representó durante el 

año 2012, una generación del 0.01% (1.26 GWh.)18. Solo en casos de congestión en el sistema de 

transporte, falla de otros grupos de generación en horas punta, se convoca a las plantas de 

producción de energía con combustible diesel para su operación y funcionamiento. 

                                                           
17

 Política energética 2013-2027. Ministerio de Energía y Minas. Página 25. 
18

 Informe Estadístico 2012. AMM. http://www.amm.org.gt/pdfs2/informes/2012/INFEST20120101_01.pdf 
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En comparación se muestra en la siguiente gráfica de precios del Gas Natural referencia Henry 

Hub, promedio anual, reportado: 

 

 

Gráfico 14. Henry Hub Natural Gas precio spot promedio anual 

 

Para el año 2012, la potencia instalada en Guatemala fue de 2,385.66 MW, de acuerdo a la 

siguiente integración19 

 

 MW. % 

Hidroeléctricas 944.84 39.60% 

Turbinas de vapor 229.32 9.61% 

Turbinas de gas 178.52 7.48% 

Motores de Combustión interna 670.79 28.12% 

Ingenios Azucareros 330.49 13.85% 

Geotérmica 31.70 1.33% 

TOTAL 2,385.66 100.00% 

Tabla 2. Potencia efectiva instalada en el SNI,  año 2012. 

 

En el mercado de electricidad de Guatemala, participan Generadores, Transportistas, 

Distribuidores, Comercializadores y Grandes Usuarios, todos regidos bajo las mismas reglas 

establecidas en la Ley General de Electricidad20 y sus Reglamentos21.  

                                                           
19

 Informe Estadístico 2012. AMM. http://www.amm.org.gt/pdfs2/informes/2012/INFEST20120101_01.pdf 
20

 Decreto 93-96. Congreso de la República de Guatemala. 
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Durante el 2012, el consumo de energía de los usuarios finales fue principalmente realizado a 

través de las empresas Distribuidoras, que agrupan a todos los usuarios del servicio de energía 

eléctrica que no califican, de acuerdo con la reglamentación, para participar directamente en el 

mercado libre no regulado; el 25% de la energía consumida fue realizada por el sector industrial, 

que se integra por todos los consumidores con demanda de potencia mayor a 100 kW.22y que 

ejercen su derecho de participar activamente en el Mercado Mayorista a través de  una empresa 

Comercializadora o acceden ellos directamente al Mercado Mayorista.  

Las pérdidas de energía en el año 2012, alcanzaron el 3% y se reportó una exportación 

aproximadamente 200 GWh. lo cual representa un 2% del total de energía consumida; que 

represento 8,929.27 GWh.23 

Aunque ha existido un aumento en el número de los generadores participantes en el Mercado 

Mayorista de Electricidad24 aproximadamente cincuenta generadores, el Instituto Nacional de 

Electrificación –INDE-, a través de sus plantas generadoras, generó el 31% de la energía total para 

el año 2012 por medio de sus centrales hidroeléctricas. 

La región central (Guatemala, Escuintla y Sacatepéquez) es la zona que concentra la mayor 

intensidad de consumo de energía eléctrica, dada la infraestructura que permite la instalación de 

mayores plantas industriales y donde se ubica la zona urbana de Guatemala.  

Para el 2012 estos tres departamentos representaron el 35% de la energía consumida, en 

comparación con zonas como la occidente y oriente que representaron consumos de 16% y 12% 

respectivamente y el 38% de la energía consumida durante el periodo corresponde a los grandes 

usuarios, que actúan directamente en el Mercado o a través de empresas comercializadoras25. 

Adicionalmente, operan en Guatemala, 16 empresas eléctricas Municipales (EEM) que en conjunto 

tienen una demanda de potencia de aproximadamente 100 MW/año. La energía que requieren 

dichas empresas, para su venta a los usuarios dentro de su zona de autorización, es abastecida en 

su mayoría por el INDE.  La mayoría de empresas eléctricas municipales son deficitarias y 

enfrentan serios problemas financieros que, de alguna manera, trasladan al INDE.  Derivado de 

esta situación, el INDE, el mayor operador de la red de transmisión, enfrenta serios problemas 

para el mantenimiento de dichas redes. 

 

                                                                                                                                                                                 
21

 Acuerdo Gubernativo 68-2007. Reglamento de la Ley General de Electricidad. 
22

 Acuerdo Gubernativo 68-2007. Reglamento de la Ley General de Electricidad. 
23

 Datos obtenidos del Informe de estadístico 2012. AMM. 
24

 Acuerdo Gubernativo 68-2007. Reglamento de la Ley General de Electricidad. 
25

 Informe estadístico del AMM 2012. 
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Gráfico 15. Distribución del consumo de energía eléctrica 2012. 

 

En el Mercado Mayorista, es donde convergen todas las transacciones de potencia, energía y 

servicios complementarios, que realizan tanto los Generadores como los Distribuidores y 

Comercializadores, el mercado eléctrico de Guatemala para el año 2012, reporta que el 89. % de 

las transacciones fueron realizadas en el mercado a término mediante la suscripción de contratos 

de compra y solamente el 10. %en el mercado de oportunidad o mercado spot. 

La demanda de energía eléctrica tuvo un crecimiento sostenido durante el período de 1986-2007 

en promedio en un 7%, marcándose una disminución de dicho crecimiento durante el período del 

año 2008 a 2010 a valores promedio de 0.7%, principalmente por dos factores: primero la crisis 

económica mundial iniciada en el año 2008 y segundo por eventos de la naturaleza: las tormentas 

tropicales Agatha, Alex y Frank que afectaron Guatemala, así como la erupción del Volcán Pacaya, 

lo que causó un daño en la infraestructura eléctrica de transmisión y distribución. 

Muy buena parte del crecimiento del consumo de energía eléctrica se debe principalmente a la 

inversión realizada en el Plan de Electrificación Rural (PER), a través de un fideicomiso de 

aproximadamente US$ 330 millones, que  contempla proyectos de transmisión y distribución de 

energía eléctrica en el área rural. Los fondos del fideicomiso provinieron de la venta de los activos 

de las distribuidoras que pertenecían al INDE. 

Para efectuar el cálculo del índice de cobertura eléctrica, se requirió a las empresas distribuidoras 

y empresas eléctricas municipales, que prestan el servicio de distribución final de electricidad, la 

cantidad de usuarios atendidos a diciembre de 2013; finalmente los usuarios que cuenta con el 

servicio de energía eléctrica mediante sistemas fotovoltaicos, estos se obtuvieron del censo 2002, 

publicada por el Instituto Nacional de Estadística. 
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En cuanto al total de viviendas al 2013, se tomó como base la información de la encuesta nacional 

de condiciones de vida ENCOVI 2011, proporcionada por Instituto Nacional de Estadística. 

La cantidad de usuarios atendidos al 31 diciembre de 2013 fue de 2, 809,748 y con ello, la 

cobertura eléctrica a nivel nacional fue de 89.58%26.  

En el siguiente mapa se puede observar que en relación a la electrificación rural, los 

Departamentos con el menor índice de electrificación rural son: Alta Verapaz, El Petén, Baja 

Verapaz, Quiche e Izabal, donde aún queda un potencial de usuarios por electrificar de 453,500 

usuarios, lo cual representa aproximadamente 2 millones de habitantes en el País. 

 

 

Gráfico 16. Mapa de cobertura eléctrica 2013
27

 

 

                                                           
26

Datos preliminares publicados por el Ministerio de Energía y Minas. 
27

 Información tomada del documento publicado en la página web del MEM, “INDICE DE COBERTURA 
ELECTRICAAÑO 2013 PRELIMINAR” 
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El índice de electrificación por Departamento, nos muestra que los departamento con mayor 

electrificación en la República de Guatemala, son Guatemala, Sacatepéquez, El Progreso, 

Quetzaltenango y Chimaltenango, donde se ubican centros urbanos de alta densidad, industria y 

comercio.  

 

 

Gráfico 17. Índice de cobertura eléctrica 2013
28

 

 

Aunando a los bajos índices de electrificación con que cuentan estos Departamentos, vemos los 

índices de cambio en cobertura forestal con que cuentan, tanto para Alta Verapaz (0.17%), El 

Petén (-2.08%) Baja Verapaz (-1.45%), El Quiche (0.68%) e Izabal (-1.5%)29, que denotan un uso 

intensivo del energético Leña, como combustible y confort a falta de un sustituto diferente que 

pueda llenar dichas necesidades tanto en precio como en factor de disponibilidad y que 

coincidentemente son los departamentos donde el índice de pobreza General son más intensos. 

 

DEPARTAMENTO 
ÍNDICE DE 

ELECTRIFICACIÓN
30

 
ÍNDICE DE 

DEFORESTACIÓN
31

 
ÍNIDICE DE POBREZA 

GENERAL
32

 
ÍNDICE DE POBREZA 

EXTREMA
33

 

Alta Verapaz 43.5% 0.17% 84.1 41.2 

Peten 63.4% -2.08% 62.6 13 

Baja Verapaz 77.5% -1.45% 73.2 23.5 

Quiche 81.7% 0.68% 84.6 33.2 

Izabal 83.5% -1.5% 47.9 8.2 
Tabla 3. Índices representativos de los departamentos menos electrificados. 

                                                           
28

 Información tomada del documento publicado en la página web del MEM, “INDICE DE COBERTURA 
ELECTRICAAÑO 2013 PRELIMINAR” 

29
 Cambios netos y tasas de cambio de la cobertura forestal a nivel departamental para el período 2006-   

2010.Memoria técnica completa iarna-fao-inab.pdf página 36 
30

 Información tomada del documento publicado en la página web del MEM, “INDICE DE COBERTURA 
ELECTRICAAÑO 2013 PRELIMINAR” 
31

 Cambios netos y tasas de cambio de la cobertura forestal a nivel departamental para el período 2006-   
2010.Memoria técnica completa iarna-fao-inab.pdf 
32

 Mapas de pobreza y desigualdad Guatemala. SEGEPLAN. 2005.  
33

 Mapas de pobreza y desigualdad Guatemala. SEGEPLAN. 2005.  
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El sistema de transporte está integrado por aquellas líneas y subestaciones de alta tensión34 

propiedad de un transportista autorizado para operar en Guatemala. Existen cinco (5) empresas 

transportistas en Guatemala, las cuales tienen un total de 3,800 km de líneas de transmisión35. 

 

 

Gráfico 18. Porcentaje de líneas de transmisión en Guatemala. 2012. 

 

El nivel de voltaje de 69 kW se utiliza como voltaje de sub transmisión como soporte a las redes de 

distribución de voltajes menores (13.8 y 34.5 kW). En los últimos años, para cumplir con los 

parámetros de calidad normados, se han construido nuevas líneas de transmisión y subestaciones 

de 69 kW, especialmente en la zona central del país. 

En el año 2012 la exportación de energía con México fue de 15.76 GWh. La importación de energía 

desde la Interconexión con el Sistema de México fue de 215. GWh, representando esto un 2.41% 

de la generación del país, energía transportada a través de la interconexión Guatemala- México en 

400 kV que enlaza el sistema de Guatemala con el de México y ha permito el intercambio de 

potencia y energía. 

El Plan de Expansión del Sistema de Transporte (PET-1-2009), actualmente en construcción, tiene 

como -objetivo general satisfacer las necesidades del SNI en cuanto al transporte de energía 

eléctrica. Se identificaron los puntos críticos en el sistema y se plantearon proyectos nuevos de 

líneas de transmisión, subestaciones y sus respectivos equipos. El PET constituye un paso más para 

aumentar la cobertura de electricidad en Guatemala36.  El PET ha sufrido atrasos importantes 

                                                           
34

 Alta Tensión: Nivel de tensión superior a sesenta mil voltios (60,000 v) 
35

 Informe de peaje 2012.Comisiòn Nacional de Energia Eléctrica. 2012 
36

 Plan de expansión 2012 v2.pdf  
http://www.cnee.gob.gt/PlanesExpansion/Docs/Planes%20de%20Expansion%202012%20v2.pdf 
 

400 KV.
2%

230KV.
18%

138KV.
8%

69KV.
72%

http://www.cnee.gob.gt/PlanesExpansion/Docs/Planes%20de%20Expansion%202012%20v2.pdf


 

 31 

 

 

debido a la dificultad para obtener servidumbres de paso para la construcción de las líneas de 

transmisión. 

Las obras del PET se distribuyeron en cinco anillos: 1. Metropolitano, 2. Hidráulico, 3. Atlántico, 4. 

Oriental y 5. Occidental. Para cada anillo se desarrolló el plan que contiene las obras, ampliaciones 

y líneas de interconexión así como la capacidad de cada subestación.  Con la información 

generada, se procedió a convocar a una licitación internacional la cual buscaba el menor pago 

anual, durante 15 años por la construcción, operación y mantenimiento de las obras 

anteriormente descritas. 

Con la adjudicación a la empresa contratista y constructora del PET, se transformará la 

participación de la cantidad de líneas de alta tensión que prestan el servicio de transmisión en 

Guatemala. 

 

 

Gráfico 19. Porcentaje de participación líneas de transmisión con el PET. 

 

Con el aumento de líneas y subestaciones de 230 kV se logra aumentar la capacidad de transporte 

de energía eléctrica en Guatemala, además de fortalecer los enlaces para el aumento de la 

electrificación rural, se logra acercar  las líneas de transmisión a los centros de generación para el 

desarrollo de nuevos proyectos de generación de energía eléctrica. 

Recientemente, en los años 2011 y 2012, las Distribuidoras EEGSA, DEOCSA y DEORSA, bajo la 

supervisión de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica, promovieron dos licitaciones para 

adquirir hasta 800 MW de potencia y su energía, con contratos a 15 años. Los resultados son la 

contratación de 49 plantas generadoras renovables incluyendo 2 solares (55 MW), 3 eólicas (101 

MW), 2 de biomasa, una de bunker y una de gas natural para un total de 693 MW. La mayoría de 

dichas plantas, son proyectos hidroeléctricos de pequeña escala, muchos de ellos GDR menores de 

5 MW cada uno.  
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Destaca en las ofertas la de gas natural que propone un esquema muy novedoso basado en las 

interconexiones eléctricas, instalando la central generadora en el norte de México, obteniendo el 

gas natural de Estados Unidos y transportando la energía eléctrica en las redes eléctricas de la 

Comisión Federal de Electricidad de México y la interconexión Guatemala-México. 

La Comisión Nacional de Energía Eléctrica elaboró dos planes indicativos distintos: Plan Indicativo 

de transporte 2014-2023 y de generación 2014-2028, con los cuales se pretende implementar 

siguiendo el modelo de las licitaciones recientes, los planes han sido fundamentados 

principalmente en el crecimiento de la demanda de las empresas distribuidoras y la finalización de 

los contratos existentes hasta ahora. 

 

 

Gráfico 20. Tasa de crecimiento de la demanda de energía 1996-2012 

 

 

Con un potencial estimado de recurso hídrico para generar hasta 5,000 MW.37, Guatemala apenas 

aprovecha el 18% con las 20 hidroeléctricas que operan en el país, las cuales tienen capacidad de 

generación de 937.50 MW. Producto de las licitaciones realizadas PEG-1-2010 y PEG2-2012, 

existen 32 proyectos de hidroeléctricas nuevas, con un total de 1,128 MW. De capacidad 

pendientes para instalarse. Sin embargo, según el inventario de proyectos que posee el Ministerio 

de Energía y Minas (MEM), actualizado al 18 de febrero último y que incluye los proyectos de más 

de cinco megavatios (MW), hay en construcción ocho proyectos con capacidad de 369.97 MW. 

                                                           
37

 Datos publicados por el Ministerio de Energía y Minas. 
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Además, se cuenta con 19 proyectos autorizados que no han empezado su construcción, con 

capacidad de 648.85 MW; y otros cinco en trámite, por 109.33 MW.38 

CONFLICTIVIDAD DEL SECTOR ELÉCTRICO 

 

Proyecto Jaguar 
 

Como parte de la transformación de la matriz energética, se impulsó la primera licitación en 

conjunto con las distribuidoras DEOCSA y DEORSA, para el respaldo de la potencia y energía de los 

usuarios de tarifa no social, cuyo objetivo era suplir la demanda de dichos usuarios mediante la 

compra de potencia y energía de base para un periodo de quince años. 

Con una inversión aproximada de 750 millones de USD, se adjudicó el proyecto Jaguar con una 

potencia comprometida de 200 MW su fecha programada de operación comercial, se estableció 

para el 1 de mayo de 2012. 

A agosto de 2012, según información de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica, el avance del 

proyecto39 reportado fue del 22%, motivo por el cual a solicitud de la planta Jaguar, se autorizó la 

prórroga para que su entrada en operación comercial se trasladara para el 1 de mayo de 2015 

Producto de los atrasos reportados por la planta Jaguar para su entrada en operación comercial se 

han ejecutado las penas convencionales las cuales han sido trasladadas a las tarifas no sociales de  

DEOCSA y DEORSA, los cuales ascienden a 21.5 MUS$. 

A la fecha se estiman avance del 95% en la primera unidad y del 40% en la segunda unidad. 

Durante la construcción del proyecto Jaguar, se han manifestado conflictos entre los accionistas y 

trabajadores, lo que ha dificultado más su construcción, por las intervenciones de las fuerzas de 

seguridad para el resguardo de los derechos laborales de los contratistas40 

 

Proyectos de generación hidroeléctrica PEG-1-2010 y PEG-2-2012 
 

Producto de las licitaciones de potencia y energía, impulsadas por la Comisión Nacional de Energía 

Eléctrica para el cubrimiento de la potencia y energía de las distribuidoras EEGSA, DEOCSA y 

DEORSA y como parte de la iniciativa para la transformación de la matriz energética de 

generación, se ha promovido la inversión y desarrollo de nuevas centrales de generación. 

En la licitación promovida durante el año 2010, identificada como PEG-1-2010, se tuvo una 

participación de 1,560 MW de potencia, de los cuales el 77% son proyectos de generación nuevos, 

el 4% corresponde a transacciones internacionales y el 20% a plantas ya existentes. 

                                                           
38

 En proyecto 32 centrales generadoras. Prensa Libre. 24 de febrero de 2014. 
http://www.prensalibre.com/economia/proyecto-centrales-generadoras_0_1090690921.html 
39

http://www.cnee.gob.gt/PlanesExpansion/Docs/Presentaci%C3%B3n%20informativa%20JAGUAR_Agosto2
012_WEB.pdf 
40

http://www.prensalibre.com/noticias/justicia/Denuncian-abusos_0_1093690641.html 

http://www.prensalibre.com/economia/proyecto-centrales-generadoras_0_1090690921.html
http://www.cnee.gob.gt/PlanesExpansion/Docs/Presentaci%C3%B3n%20informativa%20JAGUAR_Agosto2012_WEB.pdf
http://www.cnee.gob.gt/PlanesExpansion/Docs/Presentaci%C3%B3n%20informativa%20JAGUAR_Agosto2012_WEB.pdf
http://www.prensalibre.com/noticias/justicia/Denuncian-abusos_0_1093690641.html
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Para este evento de licitación se presentaron 48 ofertas, de las cuales resultaron 16 ofertas 

adjudicadas en dicho proceso, que ingresaran en diferentes años estacionales. 

 

 

Gráfico 21. Ofertas presentadas y adjudicadas en PEG-1-2010 

 

Para el evento de licitación PEG-2-2012, se tuvo una participación de 57 proyectos de generación 

de energía eléctrica, de los cuales se adjudicaron 40 centrales, de las cuales una es una transacción 

internacional, cuatro centrales existentes y treinta y cinco plantas nuevas de generación. 

 

 

Gráfico 22.Ofertas presentadas y adjudicadas PEG-2-2012 
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Derivado del interés para el desarrollo de proyectos hidroeléctricos, se tiene que existen 

aproximadamente 50 proyectos en ejecución producto de las licitaciones encaminadas y como 

parte de la estrategia para la transformación de la matriz energética, de los cuales 17 proyectos de 

generación se encuentran suspendidos debido a la conflictividad de los pobladores41.  

Actualmente, están en fase de construcción 8 proyectos,  19 proyectos han sido autorizados pero 

no han iniciado la construcción y en trámite existen 5, para un total de 32 proyectos de generación 

hidroeléctrica de más de 5 MW.42 

Los planes de inversión en proyectos hidroeléctricos se ven menoscabados, dado la conflictividad 

existente en las zonas cercanas a proyecto, lo que repercute en un poco aprovechamiento del 

recurso hídrico. 

Experiencias en el desarrollo de proyectos hidroeléctricos anteriores en Guatemala, han 

evidenciado la necesidad del apoyo y coordinación de las instituciones de Estado, para elevar los 

índices de desarrollo en la zona donde éstos se ejecutan, dicho apoyo debe ser realizado 

ágilmente, bajo los criterios de transparencia y objetividad, dado que se busca como objetivo 

principal el abastecimiento de energía eléctrica a precios competitivos y acciones como el bloqueo 

de carreteras para el tránsito de personal, maquinaria, la ocupación ilegal de las instalaciones y los 

conflictos sociales que obstruyen el desarrollo de los proyectos, eleva su costo y retrasa su entrada 

en operación comercial. 

 

Construcción De Infraestructura De Transmisión 
 

El Gobierno de Guatemala, por medio de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica (CNEE), 

adjudicó la Licitación Abierta PET-01-2009 al consorcio EEB-EDM Proyecto Guatemala, integrado 

por la Empresa de Energía de Bogotá y Edemtec, el 20 de enero del 2010. Como resultado de la 

adjudicación se constituyó la empresa Transportadora de Energía de Centroamérica S.A. (Trecsa), 

quien está a cargo de la construcción de las obras del Plan de Expansión de Transmisión PET-1 

como parte de la política energética del país, declarado43 en 2011 y 2013 como proyecto de 

necesidad pública y urgencia nacional, respectivamente. 

El Plan de Expansión de la transmisión, se compone de 6 grupos de obras que integran 853 km de 

líneas de transmisión en voltaje de 230 kV y 12 ampliaciones a subestaciones existentes y la 

construcción de 12 subestaciones de transmisión nuevas. 

El proyecto integral abarca 15 departamentos, 74 municipios y más de 340 poblados en la 

República de Guatemala y cuenta con múltiples ventajas para el país, entre las cuales se pueden 

enunciar: 

                                                           
41

http://m.emisorasunidas.com/noticias/nacionales/estado-pierde-q250-millones-ano-robo-electricidad 
42

http://www.prensalibre.com/economia/proyecto-centrales-generadoras_0_1090690921.html 
43

 Acuerdo Gubernativo AG-137-2011 y AG-145-2013 

http://m.emisorasunidas.com/noticias/nacionales/estado-pierde-q250-millones-ano-robo-electricidad
http://www.prensalibre.com/economia/proyecto-centrales-generadoras_0_1090690921.html
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a. Se potencializan nuevos proyectos de generación de energía eléctrica, derivado que se 

acercan las líneas de transmisión a los centros de producción de energía 

b. Se brinda mayor seguridad y confiabilidad a la red de transporte de energía eléctrica. 

c. Mejora de la calidad de la energía 

d. Se potencializa el desarrollo de las comunidades que se ubican en el área de influencia del 

proyecto. 

 

Entre los objetivos de la licitación se integró la constitución de las servidumbres relacionadas a las 

obras de transmisión que atraviesa el proyecto.  La ejecución del proyecto ha causado bastante 

oposición en las comunidades donde se requiere la constitución de servidumbres de paso. A junio 

de 2013, el proyecto ha constituido el 66% de las servidumbres necesarias (560 km) y existe un 

aval del 76% de las municipalidades (56 de 74 municipios), el 83% de las licencias de construcción 

ya están aprobadas (20 de 24 subestaciones)44.  

Recientemente, se creó una Comisión Interinstitucional de Apoyo, liderada por el Ministerio de 

Energía y Minas, para coordinar con las  diferentes entidades del Estado autónomas y 

descentralizadas para que brinden apoyo para la reducción de las acciones que limitan la 

culminación de este proyecto. 

La resolución a los temas de la constitución de las servidumbres en primera instancia debe ser 

abordada por los desarrolladores de proyectos y por los propietarios, para su constitución.  Este 

primer paso se ve obstaculizado por la falta de información en el registro de la propiedad, falta de 

titularización de los predios o ausencia del propietario, entre otras. Posterior a la determinación 

de los requisitos legales, se inicia el proceso de la negociación para la servidumbre o compra del 

predio y su posterior inscripción en los registros correspondientes.  De no llegar a un acuerdo, la 

Ley General de Electricidad prevé un mecanismo legal bajo el cual se pueden constituir las 

servidumbres. 

Existe, otra limitante y es la interconexión de las líneas PET a las subestaciones actualmente en 

funcionamiento, que son propiedad de otro transportista, dado que no existe una reglamentación 

clara y objetiva de la misma, las gestiones, requisitos y tiempos de respuesta varían y detienen la 

ejecución del proceso. 

Se estima que la construcción parcial de la infraestructura de transmisión inicie operación 

comercial el último trimestre de 2015 con entradas en operación comercial parciales de acuerdo a 

las obras críticas del sistema.  Se ve con mucha preocupación la dificultad para construir la 

infraestructura en el occidente del país. 

  

                                                           
44

 Información obtenida del taller de lecciones aprendidas CNEE, julio 2013. 
http://www.cnee.gob.gt/xhtml/prensa/eventos/Lecciones%20Aprendidas,%20julio%202013/VERSION%20DI
GITAL%20-%20TRANSCRIPCION%20DEL%20SEMINARIO%20DE%20LECCIONES%20APRENDIDAS.pdf 

http://www.cnee.gob.gt/xhtml/prensa/eventos/Lecciones%20Aprendidas,%20julio%202013/VERSION%20DIGITAL%20-%20TRANSCRIPCION%20DEL%20SEMINARIO%20DE%20LECCIONES%20APRENDIDAS.pdf
http://www.cnee.gob.gt/xhtml/prensa/eventos/Lecciones%20Aprendidas,%20julio%202013/VERSION%20DIGITAL%20-%20TRANSCRIPCION%20DEL%20SEMINARIO%20DE%20LECCIONES%20APRENDIDAS.pdf
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Servicio De Distribución De Energía 
 

En Guatemala operan 19 empresas distribuidoras de energía eléctrica, las cuales en total atienden 

aproximadamente 2.7 millones de usuarios45, actualmente existen 16 distribuidoras consideradas 

como Empresas Municipales, de las cuales 9 se encuentran en el área occidental de la República y 

las restantes 7 en el área del oriente. Del universo de usuarios que cuentan con el servicio de 

energía eléctrica, un 43% están en el área urbana y el restante 57% en el área rural46. 

 

 
Gráfico 23. Distribución de Usuarios por distribuidora 2012. 

 

Las tarifas de distribución del servicio de energía eléctrica, son determinadas y puestas en vigencia 

por la Comisión Nacional de Energía Eléctrica, quien cada tres meses realiza el cálculo con base en 

las compras y ventas de energía con base en los pliegos tarifarios aprobados para cada empresa 

distribuidora y determina el valor de la tarifa para los usuarios finales para el siguiente trimestre.    

 

DISTRIBUIDORA 
TARIFA SOCIAL (Q. 

/kWh.) 
TARIFA NO SOCIAL  (Q. 

/kWh.) 

EEGSA 1.92 1.83 

DEORSA 1.94 1.98 

DEOCSA 2.03 1.82 
Tabla 4. Tarifas de distribución vigentes a diciembre 2012. 

 

                                                           
45

 Informe Calidad del servicio de distribución 2012 CNEE.  
http://www.cnee.gob.gt/xhtml/Calidad/Estadisticas.html 
46

 Criterios establecidos de acuerdo a las NTSD aprobadas por la CNEE. 
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http://www.cnee.gob.gt/xhtml/Calidad/Estadisticas.html
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De acuerdo a la Ley de Tarifa Social47, en su artículo 1, determina que: 

 

“…. Con la finalidad de favorecer al usuario regulado del servicio de distribución 

final, más afectado por el incremento de los costos en la producción de la energía 

eléctrica, se autoriza la creación de una tarifa especial con carácter social, la que 

será denominada Tarifa Social para el Suministro de Energía Eléctrica, dirigida a 

usuarios con consumos de hasta 300 kilovatios hora al mes…” 

 

Complementariamente a la Tarifa Social, el Estado a través del Instituto Nacional de Electrificación 

–INDE- realiza el denominado Aporte TS-INDE, que es un mecanismo de subsidio.  El Aporte TS-

INDE consiste en la aplicación de un pago directo del INDE al valor de la factura mensual de 

energía eléctrica, que permite que los usuarios con consumos menores de 300 kWh. al mes 

reciban un descuento en su factura mensual.   

 

  CONSUMO 0-50 kWh./mes CONSUMO 51-100 kWh./mes 

  Sin Aporte TS Con Aporte TS Sin Aporte TS Con Aporte TS 

Consumo mensual kWh./mes 40.00 40.00 80.00 80.00 

Cargo Fijo Q./usuario 9.12 9.12 9.12 9.12 

Cargo por Energía Q./kWh. 1.92 1.92 1.92 1.92 

Total Energía Q./mes 76.71 76.71 153.42 153.42 

APORTE TS Q./mes - (56.71) - (93.42) 

TOTAL A PAGAR Q./MES 85.84 29.12 162.55 69.12 

Tabla 5. Ejemplos de consumo de energía eléctrica diciembre 2012 

 

Estudios realizados48 ubican a Guatemala, como el País de la región con el menor valor en dichos 

segmentos de consumo de energía eléctrica y con los menores precios por suministros, está 

focalización en la aplicación del subsidio beneficia a aproximadamente el 70% de la usuarios del 

servicio de distribución, con la aplicación de la Ley de Tarifa Social, se beneficia al 25% y solamente 

el 6% de la población, que consume más de 300 kWh./mes el valor de su factura es calculada con 

el valor determinado de la tarifa no social. 

                                                           
47

 Decreto No. 96-2000 
48

 Estudio de Tarifas de Centroamérica. 2013. Asociación Nacional de Generadores. 
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Gráfico 24. Desagregación de Usuarios por consumo de energía. Diciembre 2012. 

 

En las últimos años se ha reportado un incremento en el consumo de energía eléctrica de forma 

ilegal, cálculos recientes han determinado que aproximadamente el 59% de los usuarios de Zacapa 

están conectados de forma ilegal, le sigue San Marcos con un 52% de sus habitantes, 

Huehuetenango con un 40%, El Progreso con 35%, Retalhuleu con 22%, Alta Verapaz con 14%, 

Suchitepéquez con un 8%, Quetzaltenango con 6% y en el resto de la nación con otro 5%49, lo que 

representa una pérdida anual de 250 millones de Quetzales al año, por robo de energía en estos 8 

departamentos. 

Derivado de la situación que actualmente atraviesa el País, en relación al tema de gobernabilidad y 

a la aplicación de la Ley, han proliferado grupos sociales que ofrecen conexiones ilegales a cambio 

de un pago hacia ellos, lo cual genera el crecimiento desmedido de los usuarios ilegales y aumenta 

las pérdidas económicas de las distribuidoras.  

En los municipios pintados en el área de distribución de ENERGUATE, identificados con un código 

de color, donde el amarillo significa un conflicto leve y el negro una alta conflictividad50, en la 

gráfica 24, la Distribuidora informa que los pobladores no les permiten realizar actividades 

relacionadas con la distribución de energía eléctrica, lo cual incluye las acciones necesarias para el 

mantenimiento y mejora de la calidad del producto y del servicio. 

Para abordar esta problemática, ENERGUATE, desarrolla una estrategia que incorpora el desarrollo 

de acciones comerciales, las cuales son acompañadas por trabajo comunitario y acciones jurídicas 

que actúan de forma coordinada para facilitar los medios de negociación y normalización de las 

comunidades que presentan alguna problemática para el desarrollo de la actividad de distribución 

de energía eléctrica. 

                                                           
49

 Ministerio de Energía y Minas. Guatemala. http://www.mem.gob.gt/2014/03/06/robo-de-energia-rebasa-
los-q250-millones-al-ano/ 
50

 Información tomada del informe estadístico de calidad. CNEE. 2012 
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http://www.mem.gob.gt/2014/03/06/robo-de-energia-rebasa-los-q250-millones-al-ano/
http://www.mem.gob.gt/2014/03/06/robo-de-energia-rebasa-los-q250-millones-al-ano/
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Gráfico 25. Comunidades conflictivas según DEOCSA y 
DEORSA. 
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OFERTA EN LA PRODUCCIÓN DE LEÑA 
 

Guatemala es un país que cuenta con una gran cantidad de recursos naturales energéticos 

renovables y no renovables, estos últimos aún no cuantificados apropiadamente. 

La fuente energética de mayor demanda en el país es la leña; se estima que la cobertura forestal 

del país alcanza los 37.000 km², o sea, un 34% de la superficie nacional, con una tasa de 

deforestación de 2.1% anual.  El alto consumo de leña obedece a que en el interior del país no 

existen canales de distribución apropiados de otras fuentes alternativas de energía51.  

La leña, como combustible, es 

utilizada de manera 

ineficiente, por cuanto el 81% 

de los hogares que la 

consumen utilizan fuegos 

abiertos, la cual desaprovecha 

casi el 90% de la energía 

consumida. Cabe mencionar 

en este punto que en los 

poblados con bajas 

temperaturas, el calor que 

desaprovecha este tipo de 

estufa, es aprovechado para 

mantener una temperatura 

confortable en el interior de 

las viviendas52. 

El consumo actual de biomasa 

con fines energéticos se estimó 

en 15.8 millones toneladas 

(Tm) en base seca, de los 

cuales 15.4 Tm (97.8%) son 

con fines domésticos y 0.4 millones de Tm para uso industrial53. Se estima que la productividad 

leñosa sostenible de bosque natural es 15.0 millones Tm anuales y que el 56% son física y 

legalmente accesibles. La productividad sostenible de plantaciones forestales es de 1.4 millones 

Tm anuales en base seca.  

                                                           
51

Situación actual de los recursos forestales. Juan Alberto López Rosales. Plan de acción forestal (PAFT-INAB) 
52

 Situación actual de los recursos forestales. Juan Alberto López Rosales. Plan de acción forestal (PAFT-INAB) 
53“Oferta y Demanda de Leña en la República de Guatemala/Wood fuel Integrated Supply/Demand 

Overview Mapping” llevado a cabo por INAB, URL/IARNA y FAO. 2010. 

Gráfico 26. Densidad de consumo de leña por Municipio 2012 
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Adicionalmente existe una cantidad de 0.1 millones Tm anuales de biomasa leñosa como residuos, 

concentrada en industrias de primera transformación de la madera. En total, la oferta sostenible 

de leña derivada de bosque natural, plantaciones forestales y residuos industriales de primera 

transformación, suma 10.0 millones de toneladas anuales. 

El balance oferta-demanda global arroja un déficit de 5.7 millones de Tm en base seca anuales. 

Este déficit confirma que para satisfacer la demanda se está avanzando sobre las reservas 

forestales del país. 

Dos tercios de los 15 millones de guatemaltecos usan leña para cocinar sus alimentos, el 30 % de 

la población sufre de enfermedades respiratorias, en especial las mujeres y niños, a causa del 

humo y del hollín (sustancia crasa y negra) que produce el uso de la leña en los hogares.54. De ese 

total, el 75% la recolecta y el 25% la compra. 

Existen diferentes maneras de asignar valor a la leña; como generador de riqueza, como generador 

de empleo y por la sustitución de importaciones, que lamentablemente, no se consideran dentro 

de las cuentas nacionales. Este valor se puede proyectar de las siguientes maneras: 

a. Generador de riqueza: Durante el año 2006 ingresaron a la economía nacional 

23,504,326,861 de metros cúbicos de leña, con un valor de 3,024 millones de quetzales. 

 

b. Generador de empleo: Se considera que para extraer un metro cubico de leña se requiere 

de un jornal, así durante el año 2006 se generaron 23,580,648 jornales equivalentes a 

87,335.73 empleos permanentes por año. (calculado con el salario mínimo al 2010), sin 

incluir el transporte y la comercialización de la leña. 

 

c. Sustitución de importaciones: En términos de barriles equivalentes de petróleo (bep) se 

estima que el valor de la leña registrado en el año 2006 fue de 3,024 Millones de 

quetzales, equivalentes a:  387.69 Millones de US$ (1US$ = Q. 7.80) ó4.46 Millones de 

barriles de petróleo a 87 US$/barril (Precio promedio del año 2010)55 

 

Los departamentos con menor electrificación en la República de Guatemala, son los 

departamentos con más reservas de bosques tales como: Alta Verapaz, El Petén, Baja Verapaz, 

Quiche e Izabal56 

                                                           
54

Estadísticas de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
55

 Plan Estratégico Nacional para el uso eficiente de la leña.pdf 
56

 Información tomada del documento publicado en la página web del MEM, “Índice de cobertura eléctrica 
2011” 
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Una familia rural de siete miembros consume con una estufa tradicional cada mes un promedio de 

80 leños, lo que representa un gasto de hasta 260 quetzales (33.34 dólares), mientras que con la 

estufa mejorada la misma provisión de leña alcanzaría para 90 días.57 

Parte de la solución estructural al consumo de leña en Guatemala, es el desarrollo e instalación de 

las “estufas mejoradas” las cuales disminuyen el consumo de Leña dado su estructura de 

aprovechamiento energético más eficiente.  

Según las proyecciones de inversión para establecer 100,000 estufas eficientes se requiere una 

inversión de 172.57 millones de Quetzales durante 12 años58. También es importante el desarrollo 

de un plan integral con una buena base de educación y difusión de sus bondades, de tal manera 

que pueda ser sostenible en el largo plazo. Este proyecto requerirá diversas fuentes de inversión, 

dentro de las cuales se considera conveniente gestionar apoyo  técnico y financiero que colabore 

con el financiamiento del proyecto. Instituciones como Global Alliance for Clean Cookstoves,59 que 

es una alianza publico privada internacional que tiene como meta establecer 100 millones de 

estufas a nivel mundial para el año 2020 y  la “Estrategia Energética Sustentable 2020 de 

Centroamérica SG-SICA60”, la cual tiene dentro de sus objetivos la reducción del 10% en el 

consumo de leña a nivel regional y la instalación de un millón de estufas eficientes en la región. 

Actualmente se desarrollan por parte del Ministerio de Energía y Minas, varias áreas de trabajo en 

cumplimiento al eje número cinco de la Política Energética 2013-2027, el cual promueve la 

reducción y uso eficiente de la leña para consumo, entre estas iniciativas se encuentran: 

 

a. Mesa intersectorial de Uso sostenible de leña: que es un mecanismo de diálogo y consenso 

en torno al diseño de las políticas públicas orientadas a garantizar el uso sostenible de la leña 

en Guatemala. Entre sus objetivos están el diseñar e implantar instrumentos de políticas, 

planes, proyectos orientados a garantizar y eficientizar el uso de energía a base de leña, 

identificar e implementar acciones coordinadas  que permitan una intervención 

intersectorial en sitios en materia de uso eficiente de energía a base de biomasa (leña). La 

mesa intersectorial está integrada por: MEM, MAGA, MARN, MIDES, MSPAS, MINEDUC, INAB, 

SESAN, SEGEPLAN, CONAP, entidades privadas, ONG ´s, clúster de fabricantes de estufas 

limpias, FAO, entre otros.  En la mesa intersintucional el MEM actúa como coordinador de la 

misma y la secretaria está bajo la responsabilidad del MEM e INAB, los acuerdos que emite 

son jurídicamente no vinculantes. El objetivo principal para su desarrollo e institucionalidad, es 

dotarla de fuerza jurídica que permita contar con un respaldo legal que permita emitir los 

acuerdos y normativa en cuanto al uso de la leña. 

b. Alianza Global para Estufas Limpias61, es una iniciativa de apoyo, que ha identificado a 

Guatemala, como participante de su iniciativa, cuyo objetivo es Identificar las barreras que 

actualmente impiden la adopción de estufas y combustibles mejorados en Guatemala y apoyar 

                                                           
57

Estadísticas de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 
58

SG-SICA, 2007. Estrategia Energética Sustentable Centroamericana 2020 
59

http://www.cleancookstoves.org/ 
60

http://www.eclac.org/publicaciones/xml/7/31977/L828.pdf 
61

 Global Alliance for clean Cook stoves 

http://www.cleancookstoves.org/
http://www.eclac.org/publicaciones/xml/7/31977/L828.pdf
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las opciones de intervención y los mecanismos para implementarlas. A la fecha  se ha realizado 

do un Taller de debate sobre las acciones para refinarlas, determinar las prioridades, definir 

las responsabilidades, las líneas de tiempo, con el objetivo de determinar un plan de acción 

que permita la integración de las actores locales, estructuración del financiamiento nacional e 

internacional. 

c. Entre las iniciativas que promueve el Ministerio de Energia y Minas y como parte de la 

reducción de emisiones de, el proyecto de generación Jaguar, se ha comprometido a la 

reducción de las emisiones CO2mediante la instalación de 286 estufas ahorradoras de leña en 

el municipio de Malacatancito, San Marcos. 

d. El Ministerio de Energía y Minas, promueve y evalúa la factibilidad de la implementación del 

laboratorio de leña, que permita realizar localmente la calificación de las diferentes clases de 

estufas y determinar la línea base de las diferentes clases de las estufas utilizadas por Región. 

 

Dadas estas iniciativas para el desarrollo y mejora en la reducción del tema de la leña y el uso y 

estudio de las estufas mejoradas que permitan el desarrollo comunitario así como la reducción en 

el consumo del energético, el MEM se propone coordinar todos los esfuerzos necesarios 

alineándolos en los objetivos desarrollados para el cumplimiento de la Política Energética 2013-

2022. 

 

EXPLOTACIÓN PETROLERA 
 

La exploración y explotación petrolera en Guatemala, está normada por la Ley de Hidrocarburos y 

su Reglamento62, donde se desarrolla lo relativo a las relaciones entre los inversionistas privados y 

el Estado.   

La Ley de Hidrocarburos, crea la Comisión Petrolera, que es un órgano asesor del Ministerio de 

Energía y Minas, encargada de velar por el cumplimiento de lo establecido en la Ley, de opinar en 

el tema relacionado con los contratos petroleros, de fijar las tarifas de los hidrocarburos derivados 

de la explotación petrolera, entre otras. 

El precio del crudo en el mercado internacional está influenciado, entre otras, por tres 

características principales: densidad, contenido de azufre y el rendimiento de productos durante la 

refinación.  

Según el Instituto Americano de Petróleo, la densidad se clasifica en crudos livianos o ligeros (API 

mayor a 34 grados), crudos medianos (de 28 a 34 grados API), crudos pesados (menores a 28 

grados API), Petróleo Nacional, mezcla XAN/crudo pesado (15.33 grados API)63. 

                                                           
62

 Decreto No. 109-83 y Acuerdo Gubernativo 1034-83 
63

 Información disponible en http://www.mem.gob.gt/wp-content/uploads/2012/05/1-2009-Como-se-
determina-el-precio-crudo-nacional-2.pdf 

http://www.mem.gob.gt/wp-content/uploads/2012/05/1-2009-Como-se-determina-el-precio-crudo-nacional-2.pdf
http://www.mem.gob.gt/wp-content/uploads/2012/05/1-2009-Como-se-determina-el-precio-crudo-nacional-2.pdf
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De acuerdo a su contenido de azufre, el petróleo puede ser: Dulce (menor a 1% de contenido de 

Azufre), amargo (contenido mayor a 1% y Petróleo Nacional, mezcla XAN/crudo pesado (contenido 

de Azufre de 6.28%). 

 

La combinación de estas características de calidad incide directamente en el rendimiento de la 
producción de derivados. Por ejemplo, los crudos pesados producen menos gasolinas pero más 
asfalto y otros residuales. Los ligeros son altamente eficientes por su alto rendimiento en gasolinas 
y naftas. Los crudos mejor cotizados son los livianos.  
 

CONTRATO PETROLEO °API % S DENOMINACION 

 WTI 39 0.35 Liviano/Dulce 

 MAYA 22.3 3.38 Mediano/Amargo 

C2-85 XAN 15.8 6.54 Pesado/Amargo 

C1-2005 ATZAM 37.4 1.08 Liviano/Amargo 

C1-91 CHOCOP 13.4 6.91 Pesado/Amargo 

C1-92 YALPEMECH 33.8 1.81 Liviano/Amargo 

CSPE
64

 RUBELSANTO 25.7 3.28 Mediano/Amargo 

CSPE CHINAJA OESTE 29.7 2.14 Mediano/Amargo 

CSPE CARIBE 21.8 3.34 Pesado/Amargo 

CSPE TIERRA BLANCA 22.7 3.65 Pesado/Amargo 

CSPE MEZCLA COBAN 23.3 3.52 Mediano/Amargo 

Tabla 6. Clasificación internacional de las calidades del petróleo 

 

Desde el inicio de la explotación petrolera en Guatemala a la fecha, se han ido desarrollando 

diferente infraestructura que ha permitido el crecimiento de la participación privada en las 

diferentes actividades, actualmente está en funcionamiento un oleoducto, de 425 km. de longitud, 

que transporta el petróleo desde el campo Xan (contrato 02-85) y pasa por los pozos en operación 

comercial hasta el puerto de Santo Tomas de Castilla, para su embarque. 

El oleoducto construido en las zonas petroleras cuenta con los siguientes tramos de 

infraestructura: 

 

PUNTOS DISTANCIA –km.- 
DIÁMETRO DE TUBERÍA 

–pulgadas- 

Xan-Libertad 123.4 12 

Libertad – Raxruha 116.5 12 

Rubelsalto – Raxruha 42.0 12 

Chahal – Piedras Negras 143.0 10 

TOTAL 425.0  
Tabla 7. Distancias y diámetro de oleoducto Guatemala 

                                                           
64

 Contrato de Servicios Petroleros de Emergencia 
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Actualmente la explotación de petróleo en Guatemala, está fundamentada en la explotación cinco 

contratos de producción de petróleo que representan igual número de áreas de exploración y 

explotación, de acuerdo a los datos presentados por el Ministerio de Energía y Minas, en su 

informe anual para el año 201265, fue lo siguiente:  

 

CONTRATO POZO EXPLOTACIÓN 2012 -
BBLS- 

CONTRATO  1-2005 ATZAM                      3,287.80  

CONTRATO  1-97 YALCANIX                                   -    

CONTRATO  1-91 CHOCOP                    64,589.95  

YALPEMECH                    15,597.32  

CONTRATO 2-09 RUBELSANTO                      56,880.31  

CHINAJA OESTE                                   -    

CARIBE                    22,095.43  

TIERRA BLANCA                  150,031.52  

CONTRATO 2-85 XAN EXPORT              3,563,753.90  

TOTAL               3,876,236.23  

Tabla 8. Producción de petróleo por pozo, 2012. 

 

El contrato 02-85, pozo Xan Export, es uno de los mayores productores de petróleo, que 

representa en promedio el 94% de la producción nacional, durante el periodo 2000-2012. 

La producción de este grupo de pozos se ha visto disminuida desde el año 2002, reduciendo su 

producción diaria de 24 mil barriles a 10 mil barriles para el año 2012, lo cual ha significado una 

caída en la producción de más de 100% en los últimos 10 años. 

 

                                                           
65

 Información disponible en http://www.mem.gob.gt/viceministerio-de-mineria-e-hidrocarburos-
2/direccion-general-de-hidrocarburos/estadisticas/petroleo-crudo-nacional/ 

http://www.mem.gob.gt/viceministerio-de-mineria-e-hidrocarburos-2/direccion-general-de-hidrocarburos/estadisticas/petroleo-crudo-nacional/
http://www.mem.gob.gt/viceministerio-de-mineria-e-hidrocarburos-2/direccion-general-de-hidrocarburos/estadisticas/petroleo-crudo-nacional/
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Gráfico 27. Producción diaria del pozo Xan Export 

 

Dado que el contrato 2-85 es uno de los mayores productores de petróleo la producción nacional 

se ha visto disminuida por dicha reducción, mientras que en el año 2003, la producción total 

alcanzo los 9 millones de barriles anuales, para el año 2012, la producción anual es del orden de 

3.88 millones de barriles, lo que ha significado una disminución entre el año 2003 (año de máxima 

producción) y el año 2012 (año de estudio) de aproximadamente el 60%. 

 

 

Gráfico 28. Histórico de producción anual de petróleo. 
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Los cambios en la producción durante el periodo 2000-2012, se evidencia una tendencia a la 

reducción de la producción de petróleo, lo que puede originar una necesidad de inversión más 

intensa para las labores de explotación, profundización de los pozos actuales, reinyección de los 

mismos para su reactivación, entre otros. 

 

 

Gráfico 29. Comportamiento porcentual de la producción de petróleo 2000-2012 
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Gráfico 30. Infraestructura petrolera en Guatemala 2013 
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OFERTA EN GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP) 
 

Guatemala, cuenta con dos terminales de almacenamiento de GLP ubicadas, una en el 

departamento de Izabal y otra en el Departamento de Escuintla, las cuales abastecen el mercado 

nacional y centroamericano.  

En el año 2012 la factura por compra de GLP a nivel nacional alcanzo aproximadamente los 249 

millones de USD66 con una importación de 3,226.90 mil barriles67.  

La totalidad del GLP que se consume en Guatemala es importado y su uso es para cocción de 

alimentos y procesos de generación de calor en las industrias. 

El GLP  se comercializa por medio de canales minoristas al detalle instalados dentro de los centros 

de consumo, existen tres empresas que prestan el servicio minorista, de venta de GLP envasado 

para uso residencial y comercial, en presentaciones de 25, 35, 40, 60 y 100 libras. 

Para el uso comercial e industrial, la venta de GLP se hace mediante camiones cisterna de mediana 

capacidad, que abastecen los depósitos de GLP de los consumidores industriales, los depósitos 

varían de acuerdo a las necesidades del cliente pero se encuentran en presentaciones mayores de 

500 Galones. 

Entre las presentaciones que se comercializan en Guatemala se encuentran: 

 

GLP A GRANEL 
Es el utilizado en proporciones mayores al uso doméstico, generalmente en el comercio o industria 

por medio de tanques estacionarios, el cual se abastece por una unidad de reparto la cual cuenta 

con todo el equipamiento para este tipo de servicio. 

GLP EN CILINDROS 
Es el utilizado especialmente por la mayoría de hogares, este es trasportado en recipientes 

(cilindros) más pequeños para su uso, el mismo es vendido por libra, y las capacidades más 

comunes son los cilindros de 25, 35 y 100 libras, y con la presentación de  40 y 60 libras, que es de 

menor comercialización 

GLP A CARBURACION 
Es el utilizado en los vehículos después de realizarle la instalación del equipo requerido para el 

funcionamiento con este producto, y puede ser alternado con el sistema de combustión que el 

vehículo trae de fábrica, es principalmente instalado en los vehículos que utilizan gasolina. Su 

principal limitación para su crecimiento ha sido el costo de la instalación y modificaciones en los 

vehículos. 

 

                                                           
66

 Costo de las importaciones de productos derivados de petróleo, periodo 2002-2013.  
http://www.mem.gob.gt/wp-content/uploads/2012/05/COSTO_IMP10.pdf 
67

 Importación de productos derivados de petróleo periodo 2002-2013. http://www.mem.gob.gt/wp-
content/uploads/2012/05/IMPORTACION13.pdf 

http://www.mem.gob.gt/wp-content/uploads/2012/05/COSTO_IMP10.pdf
http://www.mem.gob.gt/wp-content/uploads/2012/05/IMPORTACION13.pdf
http://www.mem.gob.gt/wp-content/uploads/2012/05/IMPORTACION13.pdf
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OFERTA EN COMBUSTIBLES 
 

Los combustibles utilizados para la industria, generación de energía, transporte de materia prima y 

transporte de personas son importados.  El mercado es completamente libre, por supuesto con el 

debido cumplimiento de las leyes generales.  Los precios están regulados por la competencia, pero 

determinados básicamente por los precios internacionales derivado que el 56% en la composición 

del precio está directamente relacionado al precio de adquisición.68. En comparación con el año 

2011 y 2012, el GLP reportó un  aumento en el volumen de importación del 7% y una reducción 

del 17% en el valor de compra. 

En cuanto a los hidrocarburos, la ley vigente desde 1997 ha permitido la libre importación, 

almacenamiento, transporte y distribución de combustibles. El mercado nacional se encuentra 

completamente abastecido y se utiliza capacidad de almacenamiento excedentaria para 

almacenar combustibles que se reexportan a otros países de Centroamérica. 

En el segmento de las gasolinas superior y regular, en comparación con el año 2011, se reportó 

una variación del 4% y -3% en relación al consumo y de 4% a -7% en cuanto al valor de compra del 

mismo,  respectivamente. La gasolina Súper ha mantenido durante los años 2011 y 2012 un precio 

superior a la gasolina regular y pese a esta señal económica, ésta ha reportado un mayor consumo 

interanual en comparación con la gasolina regular. 

 

 

Gráfico 31. Variación interanual 2011-2012 importación y precio de hidrocarburos 

                                                           
68

   Fuente: Ministerio de Energía y Minas. Estructura porcentual de precio del GLP.  
http://www.mem.gob.gt/viceministerio-de-mineria-e-hidrocarburos-2/direccion-general-de-
hidrocarburos/precios/estructura-porcentual-precios/ 
 

http://www.mem.gob.gt/viceministerio-de-mineria-e-hidrocarburos-2/direccion-general-de-hidrocarburos/precios/estructura-porcentual-precios/
http://www.mem.gob.gt/viceministerio-de-mineria-e-hidrocarburos-2/direccion-general-de-hidrocarburos/precios/estructura-porcentual-precios/
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Es muy conocido que existe contrabando de combustibles desde México, principalmente gasolina 

regular y diesel.  Existen cifras extraoficiales que son muy difíciles de corroborar; sin embargo, es 

una actividad que se encuentra en franca expansión.  Hasta hace algunos años el combustible 

contrabandeado se comercializaba en los lugares cercanos a la frontera; sin embargo hoy en día, 

se encuentran combustibles de contrabando también en los departamentos de Quetzaltenango, 

Mazatenango, Retalhuleu, Huehuetenango, San Marcos, Petén, Quiché, Alta Verapaz.  La razón 

principal del contrabando es la diferencia de precios entre ambos países aunque también es 

facilitado (el contrabando) por la falta de controles y la corrupción en las zonas fronterizas. 

Estos combustibles de venta ilegal, no cumplen con ninguna regulación en cuanto a su volumen, 

calidad ni seguridad y se almacenan en lugares sin las mínimas medidas de seguridad, lo cual pone 

en riesgo la seguridad de las personas que lo comercializan y los consumidores. 

Las gasolinas y diesel vendidos ilegalmente, ingresados al país de contrabando, tienen efectos 

negativos de gran magnitud69; tales como: 

 

a. No existe control de los volúmenes despachados. 

b. No existe diferenciación técnica verificable entre gasolina regular y gasolina superior. 

c. La gasolina puede contener cantidades agua que provocan problemas de arranque, daños 

en los filtros, carburados y/o sistema de inyección. 

d. No existe medición técnica verificable del octanaje de la gasolina. 

e. La gasolina puede tener mezclas de solventes, lo que puede provocar el paro del vehículo 

debido al daño en los sistemas de inyección de combustible. 

f. La reparación de las partes vitales dañadas por las gasolinas y diesel que no tienen la 

calidad adecuada, es mayor al ahorro que el que se da por compra de combustibles de 

contrabando. 

g. El contrabando es un delito que afecta la economía nacional. 

h. Pone en riesgo la salud y vida de las personas que están involucradas en el 

almacenamiento y venta de combustible. 

 

La Asociación Guatemalteca de Expendedores de Gasolina (AGEG) consideró que el contrabando 

de combustibles de México a Guatemala alcanza los 1.5 millones de galones  mensuales.   

De acuerdo a un informe de esa organización, el crimen organizado podría estar participando en 

esas actividades ilícitas. El combustible es cargado de las gasolineras ubicadas en los municipios 

fronterizos de Tuxtla Chico, Cacahoatán, Frontera Hidalgo y Suchiate, incluso ante la mirada de 

elementos policíacos de diversas corporaciones, entre ellas la Policía Estatal Fronteriza (PEF), que 

se supone fue creada para combatir ese tipo de delitos.70 

                                                           
69

 Informe de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, Quetzaltenango, 31 
de       mayo 2012. 

70
 Imparable contrabando de gasolinas en Guatemala. El Orbe Tapachula, México. 24 de febrero de 2012. 

http://elorbe.com/portada/11/23/imparable-contrabando-de-gasolina-a-guatemala.html 

http://elorbe.com/portada/11/23/imparable-contrabando-de-gasolina-a-guatemala.html
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En su primer informe semestral de 2013, autoridades de la Secretaria contra el Contrabando y la 

Defraudación Aduanera informaron que han incautado 18 mil 311 galones de combustible que son 

ingresados al país por contrabando. 

En la ruta Interamericana, del kilómetro 260 al 347, que abarcan de la cabecera de 

Huehuetenango a la frontera La Mesilla, La Democracia, según la Policía Nacional Civil, hay unas 

cinco mil ventas ilegales de combustible.71 

En el año 2012 la factura petrolera (importaciones legales) fue de tres mil cincuenta y dos millones 

de dólares americanos72, se puede apreciar que aproximadamente el 42% del costo anual de la 

factura petrolera se destina al pago de las importaciones de diesel, el 33% para el pago de las 

gasolinas regular y súper, el  8% para el pago del  GLP y el 13% para el pago del bunker destinado 

para la producción de energía eléctrica, en su gran mayoría. 

 

 

Gráfico 32. Composición del costo de la factura petrolera, 2012. 

 

Al analizar los últimos cinco años, se puede evidenciar que dichos porcentajes se han mantenido 

constantes. 

                                                           
71

 Contrabando se incrementa. Prensa Libre. 16 de diciembre de 2013. 
http://www.prensalibre.com/noticias/justicia/Contrabando-incrementa_0_1048695147.html 
72

 Costo de las importaciones de productos derivados de petróleo, periodo 2002-2013.  
http://www.mem.gob.gt/wp-content/uploads/2012/05/COSTO_IMP10.pdf 

http://www.prensalibre.com/noticias/justicia/Contrabando-incrementa_0_1048695147.html
http://www.mem.gob.gt/wp-content/uploads/2012/05/COSTO_IMP10.pdf
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Gráfico 33. % de participación de los combustibles en la Factura petrolera 2008-2012 

 

 

La composición de la factura petrolera  en los cinco años últimos ha sido: 

 

 

Gráfico 34. Factura petrolera 2008-2012 
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Los combustibles que se comercializan son sujetos al pago del impuesto a la Distribución de 

Petróleo –IDP-73, el cual agrega un costo valor de acuerdo al combustible que se consume, de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

 

TIPO DE COMBUSTIBLE IDP – Q./GAL- 

Gasolina Superior Q.4.70 

Gasolina Regular Q.4.60 

Gasolina de Aviación Q.4.70 

Diesel y Gas Oil Q.1.30 

Kerosina (DPK) Q.0.50 

Kerosina para motores de reacción 
(Avjet Turbo Fuel) 

Q.0.50 

Nafta Q.0.50 

Gas licuado de petróleo (gas propano, 
butano, metano y similares) a granel  y 
en carburación 

Q.0.50 

Tabla 9. Impuesto a la distribución de petróleo -IDP- 

Importante mencionar que la diferenciación de las tasas impositivas siempre tiene un efecto de 

distorsión en las señales de precio al consumidor, que finalmente toma decisiones que impactan la 

economía del país. 

El precio de los combustibles varía de acuerdo a la variación internacional de compra de los 

combustibles y es trasladado al consumidor de acuerdo con las fechas de adquisiones de compra. 

La fijación de los precios al consumidor final se hace con base en condiciones de mercado.  La 

única función que le corresponde, por ley, a los Ministerios de Energía y Minas y de Economía a 

través de la Dirección de Protección al Consumidor, es la fiscalización sobre la cantidad de 

combustible despachado en bomba y de la calidad de los combustibles que se utilizan en 

Guatemala. 

En el año 2012, se exportaron aproximadamente 4.5 millones de barriles de combustibles, en los 

cuales destaca principalmente la exportación de crudo nacional (3.27 millones de barriles); el GLP 

(1.20 millones de barriles) y el asfalto (0.87 millones de barriles)74 

El parque vehicular de Guatemala, al año 2012, estaba compuesto principalmente por vehículos de 

gasolina (85.5%); vehículos que utilizan combustible diesel (13.0%) y solamente (1.5%)  por 

vehículos que utilizan otro combustible tal que pueda ser biocombustibles o GLP vehicular.75 

 

                                                           
73

 Artículo 4 del Decreto No. 04-2003 que reforma la Ley del Impuesto a la Distribución de Petróleo Crudo y 
Combustibles Derivados del Petróleo (IDP) 
74

 Ministerio de Energía y Minas. 2012. Exportaciones 2012.pdf  
75

 Datos proporcionados por la SAT. http://portal.sat.gob.gt/sitio/index.php/aduanas/47-estadicas-
tributarias/336-indicadores-tributarios.html 

http://portal.sat.gob.gt/sitio/index.php/aduanas/47-estadicas-tributarias/336-indicadores-tributarios.html
http://portal.sat.gob.gt/sitio/index.php/aduanas/47-estadicas-tributarias/336-indicadores-tributarios.html
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Gráfico 35. Porcentaje de Exportaciones de combustibles 2012. 

 

RECURSOS NATURALES 
 

Hidroeléctrica 
 

Con el objetivo de reducir la dependencia del petróleo y la estabilidad de los precios en el largo 

plazo, se ha fomentado de la generación limpia de energía por medio de recursos renovables, el 

sector hidroeléctrico en Guatemala se fortalece día a día, y se ha convertido en un ámbito 

atractivo para la inversión.  En el año 2003 se promulgó la Ley de Incentivos para el Desarrollo de 

Proyectos de Energía Renovable76 que establece incentivos fiscales para la ejecución de proyectos 

de energía con base en recursos renovables. 

Esto se ha hecho evidente con el aumento de la distribución de centrales de hidroeléctricas en el 

territorio nacional. Durante el año 2012 había seis centrales hidroeléctricas que se encontraban en 

construcción. Aunado al gran número de centrales de producción de energía menores a 5 MW. 

bajo el esquema de Generación Distribuida Renovable. 

Así mismo existen en la actualidad una serie de estudios que buscan establecer la viabilidad del 

establecimiento de otras centrales hidroeléctricas en el país.  

En 1970 se emprendió la elaboración del Plan Maestro, el cual entre sus objetivo tenía la 

determinación del potencial energético de Guatemala, por medio de centrales hidroeléctricas.  

Dicho proyecto fue financiado por la cooperación alemana, entregando la identificación de los 

                                                           
76
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potenciales sitios.  Del inventario realizado han surgido la mayoría de los proyectos de generación 

hidroeléctrica construidos 40 años después.  

La potencia identificada en ese momento fue de 5,000 MW de los cuales actualmente se 

desarrollan menos del 20%. 

La construcción de nuevos proyectos está enfrentando un alto grado de conflictividad que tiene 

diversos orígenes. 

 

Solar 
 

 El valor anual de radiación global solar para todo el país, en promedio es de 5.3 kWh/m2/día, que 

se considera un valor interesante para el desarrollo de proyecto solares. Existen incentivos para el 

desarrollo de proyectos de energía solar. Existe mercado para la venta de energía para pequeñas y 

micro centrales generadoras de energía.  

Así como en otras partes del mundo, la energía solar en Guatemala ha tomado un empuje 

derivado del alto costo actual de la energía eléctrica, la masificación de la tecnología y reducción 

en los costos de adquisición. 

Falta ver si los proyectos son competitivos 

y sostenibles en el largo plazo sin tener 

que recurrir a subsidios. 

Desde el año 2008, la Comisión Nacional 

de Energía Eléctrica, promovió mediante 

la aplicación de la medición neta de 

energía eléctrica de usuarios con 

excedentes de energía en el punto de 

consumo77, esta normativa ha propiciado 

el desarrollo de varias empresas que 

prestan el servicio de asesoría, venta, 

instalación y mantenimiento de paneles 

solares, para uso residencial en el 

calentamiento de agua, industrial y 

fotovoltaico. 

Zonas como l oriente del País han 

reportado los índices de intensidad más 

altos.  

Producto de la licitación de potencia y 

energía PEG-2-2012, se adjudicó un 

                                                           
77

 Norma Técnica para la Conexión, operación, control y comercialización de la Generación Distribuida 
Renovable _NTGDR- y usuarios autoproductores con excedente de energía. Resolución CNEE-171-2008 de 
fecha 16 de septiembre de 2008. 

Gráfico 36. Radiación Solar  Global Horizontal 
promedio anualkWh/m2/día 
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proyecto de energía solar de 50 MW, que fue construido y entró en operación la primera semana 

de febrero 2015.  De acuerdo con la información disponible, la capacidad de dicho parque 

generador será ampliada a 80 MW en el curso del presente año. 

Para el fomento y desarrollo de la instalación de esta tecnología  tanto el Ministerio de Energia y 

Minas, como la Comisión Nacional de Energía han desarrollado los mecanismos regulatorios y la 

promoción de los incentivos fiscales para mejorar su viabilidad económica. 

 

Viento 
 

El ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección de Energía –DGE- desarrollo promueve la 
localización, evaluación e inventario de los recursos energéticos renovables que sirvan para la 
generación de energía. 
 

Para cumplir con dicho objetivo, se están desarrollando acciones para el uso de la energía 

proveniente del viento, a través del proyecto de instalación de torres para la medición del viento 

las cuales generan información para el desarrollo de proyectos energéticos en el futuro, tales 

como proyectos de generación de energía eléctrica, bombeo de agua, entre otras aplicaciones. El 

proyecto consiste en la medición del recurso eólico, por un periodo de medición de dos años por 

sitio seleccionado, mediante la instalación de torres de medición, que cuentan con equipos que 

brindan información sobre el comportamiento de la velocidad y dirección del viento, radiación 

solar, presión y la temperatura. 

De esta cuenta se ha desarrollado el mapa eólico que identifica con las mediciones generadas los 

sitios potenciales con mayores velocidades de viento y duración de los mismos. 
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Gráfico 37. Mapa de densidad de viento a 50 m de altura W/m” 

 

Con base en estos estudios, durante la última licitación efectuada en el 2012, por la CNEE y las 

distribuidoras, se tuvo la participación de proyectos de generación eólica, por un total de 131 MW. 

los cuales entrarán en operación comercial en 2015 (71 MW) y 2018 (60 MW.)78 
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 Fuente: CNEE. Ofertas económicas PEG-2-2012 
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Biomasa 
 

La biomasa es la materia orgánica originada en un proceso biológico, espontáneo o provocado, 

utilizable como fuente de energía79. Puede considerarse como la materia orgánica originada en un 

proceso biológico, espontáneo o provocado, utilizable como fuente de energía. Estos recursos 

biomásicos pueden agruparse de forma general en agrícolas y forestales. También se considera 

biomasa la materia orgánica de las aguas residuales y los lodos de depuradora, así como la 

fracción orgánica de los residuos sólidos urbanos (FORSU), y otros residuos derivados de las 

industrias. En Guatemala, el uso de la biomasa es intensivo. Se utiliza en los hogares para cocción 

de alimentos, calefacción, iluminación y pequeña industria. También se utiliza en industrias de 

alimentos, secado de cardamomo, producción de ladrillos y tejas para construcción, en la industria 

de producción de aceites comestibles y para uso de bioenergía, en la industria azucarera para la 

producción de vapor y electricidad; también se usa en otras industrias. 

El bagazo de caña es un energético muy utilizado en Guatemala para la generación de energía 

eléctrica. En los años 90 ante la crisis de generación de energía eléctrica, los Ingenios, decidieron 

realizar inversiones en calderas de alta presión y eficientes que puedan quemar caña de azúcar, 

bunker, leña o carbón.  

En la zafra en 2011/2012 la producción de azúcar reportada fue de 2,449,200 de toneladas 

métricas y un aumento del 22% respeto al anterior, estos resultados han permitido a la 

agroindustria azucarera guatemalteca ubicarse en el tercer lugar a nivel mundial en productividad 

de azúcar (toneladas métricas / hectárea), la azúcar producida en Guatemala, el 75% es destinada 

para la exportación y solo el 25% para el consumo local80.   

En el año 2012 la generación realizada por los ingenios con biomasa represento el 11.1%, del total 

de energía producida81. 

Adicionalmente al bagazo de la caña se producen desechos en los cultivos de café, arroz, verduras. 

En años recientes, las plantaciones de palma africana en Guatemala han crecido a un ritmo 

promedio de 8 mil hectáreas anuales, ocupando en la actualidad aproximadamente 90,000 

hectáreas. Es posible la utilización de estos desechos de la producción agrícola para producción de 

electricidad, bien por combustión directa, o mediante un proceso de gasificación. En el interior del 

país ya se han instalado gasificadores y pequeñas calderas para la utilización de esta biomasa para 

producir electricidad. 

Geotermia 
 

La producción de energía geotérmica en Guatemala, representó en el 2012,  el 2.8% de la 

producción nacional de energía. Se estima que existe un potencial de aproximadamente 1,000 

MW de generación de energía eléctrica con esta tecnología82. 

                                                           
79

Diccionario de la lengua española (22.ª edición), Real Academia Española, 2001 
80

  Fuente: http://www.azucar.com.gt/economia.html 
81

 Datos obtenidos del Informe de estadístico 2012. AMM. 
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Durante la década de los 70´s y 80´s, el Instituto Nacional de Electrificación –INDE-, con el apoyo 

de Gobiernos y Cooperación Internacional, creo la unidad de geotérmica del INDE, responsable de 

estudiar y crear la información preliminar para determinar la línea base de potencial de energía 

presente en el País. 

Producto de ese estudio se identificaron los siguientes campos o sitios de interés83: 

CAMPO ESTUDIOS REALIZADOS 
TEMPERATURA -

°C- 

CAPACIDAD 
ESTIMADA             

–MW- 

TOTONICAPAN Estudios preliminares 265  

SAN MARCOS 
Estudio de pre 

factibilidad 
255 50 

ZUNIL I 
Estudio de pre 

factibilidad 
300 50 

ZUNIL II 
Estudio de pre 

factibilidad 
240 50 

TECUAMBURRO 
Estudio de pre 

factibilidad 
300 50 

MOYUTA 
Estudio de pre 

factibilidad 
210 30 

AMATITLAN 
Estudio de pre 

factibilidad 
285 300 

 

Actualmente, la producción de energía geotérmica, se produce en dos plantas una ubicada en 

Quetzaltenango y otra en el Municipio de Amatitlán, las cuales son explotadas por medio de 

empresas privadas. 

En abril de 2010,  el Ministerio de Energía y Minas (MEM) autorizó a la entidad U.S. Geothermal 

Guatemala a utilizar bienes de dominio público para la instalación de una central generadora 

denominada “Planta Geotérmica El Ceibillo”, en el municipio de Amatilán84.En junio de 2010, la 

minera canadiense Radius Gold Inc. anunció que el Ministerio de Energía y Minas (MEM) le otorgó 

una licencia de exploración geotérmica en Guatemala y que aplicó para otros 6 potenciales 

campos geotérmicos. El área total solicitada es de 200 mil 700 hectáreas85. 

Un estudio de la International Geothermal Development, de 2003, señaló que los recursos 

geotérmicos en Guatemala están estimados entre 800 y 4 mil megavatios de capacidad. 

 

  

                                                                                                                                                                                 
82

 Información Ministerio de Energía y Minas Guatemala. 
83

http://www.url.edu.gt/PortalURL/Archivos/44/Archivos/CGA_GEOTERMIA.pdf 
84

Acuerdo Ministerial número 071-2010. Ministerio de Energía y Minas. 
85

http://www.elperiodico.com.gt/es/20100624/economia/159940/ 

http://www.url.edu.gt/PortalURL/Archivos/44/Archivos/CGA_GEOTERMIA.pdf
http://www.elperiodico.com.gt/es/20100624/economia/159940/
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FUTURO DE LA ENERGÍA EN GUATEMALA 
 

Guatemala es un País con una variedad de recursos naturales y requerimientos energéticos 

diversos, tanto en área industrial, comercial y residencial.  Las tasas de crecimiento del consumo 

de energía  hacen que todas las acciones que tiendan a la mejora en la confiabilidad del 

suministro, seguridad de abastecimiento, diversidad de compra y competencia de precios, sean 

congruentes y guiadas desde una perspectiva objetiva, con normas claras, eficientes que permitan 

el traslado de costos a los consumidores finales, aseguren una rentabilidad a los inversionistas y 

protejan de prácticas discriminatorias.  Los hechos demuestran que los modelos de mercado que 

se impulsaron en los años 90´s luego de la crisis de energía, han dado resultados positivos para el 

crecimiento económico del país. 

En torno a estos objetivos, se vuelve clave el análisis de las acciones para que la situación futura de 

las energías en Guatemala sea orientada a los objetivos de la Política Energética 2013-2027 y 

coadyuven al desarrollo integral de todo el sector energético en Guatemala. 

La economía del país medida por el producto interno bruto (PIB)86 —valor de los bienes y servicios 

producidos en un año— refleja la actividad económica y guía el desarrollo de los mercados como 

factor indicativo. 

 

 

Gráfico 38.Evolución del PIB (base 2001) período 1996-2013 

                                                           
86

 Publicación del Banco de Guatemala en el siguiente enlace.  
http://www.banguat.gob.gt/cuentasnac/3T_2013_JM.pdf 
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Tomando como base la serie desde 1996, se tiene un promedio de crecimiento positivo del PIB del 

3.51%, incluyendo el año 2009, que fue el año durante el cual las economías sufrieron una 

desaceleración, producto de las crisis financieras 

 

OFERTA EN LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

Desde principios de los años 90´s del siglo pasado se emprendió la transformación del subsector 

energético en Guatemala. En el 2007 se promueven los cambios al Reglamento de la Ley General 

de Electricidad, que adiciona dos hitos básicos para el desarrollo de la infraestructura de 

transmisión87 y la diversificación de matriz de generación88 de energía. 

Dichos esfuerzos han generado la definición de una planificación de largo plazo, que a través de 

contratos a 15 años plazo y garantías de recuperación de la inversiones en transmisión 

implantados mediante procesos de licitación, pueden transformar el esquema de crecimiento de 

la oferta de electricidad a menores precios y menor dependencia de combustibles importados. 

El objetivo de la transformación de la matriz energética, va ligado a los requerimientos de garantía 

de suministro, a menores precios y con sostenibilidad. 

 

 

Gráfico 39. Correlación entre la demanda de energía y el PIB 1996-2012 

 

                                                           
87

 Artículo 54. Órgano Técnico especializado y Plan de expansión del sistema de transporte. Reglamento de 
la Ley General de Electricidad. Acuerdo Gubernativo 68-2007. 
88

 Artículo 65bis. Procedimiento de licitación para adicionar nueva generación.  
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Actualmente, la matriz energética del parque de generación, está integrada de la siguiente 

manera: 

 

 

Gráfico 40. Matriz de generación energía eléctrica 2012. 

 

Se han desarrollado dos eventos de licitación PEG-1-2010 y PEG-2-2012, las cuales han atraído 

positivamente a inversionistas y desarrolladores de proyectos de generación de energía para su 

instalación en Guatemala.  

Resultado de dichos eventos de licitación, se han contratado: una planta nueva de generación de 

300 MW a base de carbón mineral, 15 proyectos de generación hidroeléctrica con una potencia 

total de 196.92 MW89 y en el segundo proceso 63 empresas retiraron las bases de licitación de 

esas 42 presentaron ofertas, las cuales suman un total de 1,147 MW de potencia ofertada, cuando 

se buscaba la contratación de 600 MW. 

Esta licitación fue por cuotas de contratación, en las cuales se presentaron de los 1,147 MW de 

potencia ofertada, 895 MW fueron de potencia garantizada y 252 MW de potencia instalada 

(principalmente ofertada por proyectos que solo entregan energía tal como los solares, eólicos y 

generación distribuida renovable). De acuerdo con las bases de licitación aprobadas por la 

Comisión Nacional de Energía, el objetivo de dicha licitación fue diversificar la matriz energética 

del país mediante la contratación de hasta 600 MW de potencia garantizada, destinados al 

suministro de las distribuidoras adjudicando la cantidad de potencia y energía eléctrica para 

obtener precios de suministro al menor costo, en beneficio de las tarifas de los usuarios del 

servicio de distribución final90, para la fase de la evaluación técnica, solo fueron evaluadas, 

aquellas ofertas declaradas solventes.  

                                                           
89

 Licitación abierta PEG-1-2010. Proyectos adjudicados. http://www.cnee.gob.gt/PEG/index.html 
90

http://www.cnee.gob.gt/PEG/Docs/Boletin%20PEG2%20Final.pdf 
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De acuerdo a las cuotas establecidas en las bases de licitación y las ofertas económicas 

presentadas se presentan los siguientes resultados: 

 

Gráfico 41. Resultados del proceso de licitación PEG-2-2012
91

 

 

El objetivo trazado para el año 2027 es una diversificación de la matriz energética de generación 

que aproveche la utilización de los recursos renovables nacionales, coadyuvando a la disminución 

del consumo de combustibles para la generación de energía, minimizando la factura petrolera. 

 

 

Gráfico 42. Matriz energética de generación de energía eléctrica 2027  

                                                           
91

 Impacto de la licitación PEG-2-2012. 
http://issuu.com/jupitergua/docs/impacto_licitacion_peg_2-2012?e=0 
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En el área de transmisión, se han iniciado los esfuerzos para la declaración del plan de expansión 

de transmisión de nuevas obras necesarias para el refuerzo y mejoramiento de las obras de 

transmisión en Guatemala, Plan de Expansión del Sistema de Transmisión 2 (PET-2) así como el 

seguimiento para la definición de las ampliaciones de los sistemas secundarios92, lo cual 

beneficiara en la ampliación de la capacidad de los circuitos del área central, así como su 

confiabilidad y seguridad operativa. 

El mejoramiento de la red de 230 kV mediante anillos tendrá el efecto de mejorar la confiabilidad 

del sistema, facilitará la instalación de nuevas centrales generadoras, especialmente 

hidroeléctricas, se reducirán las pérdidas, se disminuirá la emisión de gases de efecto invernadero 

y se hará más eficiente el despacho de carga.  Aunque no se tienen cifras finales, pero se entiende 

que el balance entre costo incremental del peaje y el beneficio obtenido será positivo.93 

 

OFERTA EN LA PRODUCCIÓN DE LEÑA 
 

Siendo el energético con mayor incidencia en el consumo en Guatemala, la leña debe tener un 

tratamiento especial y dedicado en los objetivos de la Política Energética 2013-2027, de tal forma 

que permita la identificación de los puntos claves que permitan una eficiente gestión en su manejo 

y aprovechamiento. 

Numerosos estudios han demostrado la intensidad en la dependencia de la leña para las 

actividades de cocción de alimentos, calor (en las áreas rurales montañosas), secado de materia 

prima entre otras, por lo que su aprovechamiento diverso, lleva a orientar los esfuerzos a Políticas 

de Desarrollo que creen sustitutos al energético Leña, que puedan competir en precio, canales de 

comercialización y accesibilidad, dada la ruralidad del consumo. 

La cobertura forestal de la República de Guatemala para el año 2010 se estimó en 3,722,595 

hectáreas, lo cual equivale aproximadamente a un 34% del territorio Nacional.  En el año 2006, la 

cobertura forestal de Guatemala fue del 36%.  El cambio neto de cobertura forestal a lo largo del 

período 2006-2010 fue de -146,112 hectáreas. Esto se traduce en una pérdida anual promedio de 

38,597 hectáreas. La tasa de cambio para éste período resulta en una pérdida anual que asciende 

al 1.00 % de la cobertura forestal existente en el año 200694. 

Lo que evidencia que si el cambio neto95 de deforestación avanza a un ritmo del 1% anual, aunado 

al crecimiento de la población en el área rural no tendremos bosques suficientes para hacer frente 

a este consumo. 

 

                                                           
92

http://www.cnee.gob.gt/PET/Docs/Estudio%20confiabilidad%20proyectos%20sistemas%20secundarios%2
0sub-transmision.pdf 
93

 ídem 
94

 Informe elaborado por IARNA-FAO_INAB. MAPA DE COBERTURA FORESTAL DE GUATEMALA 2010 Y 
DINÁMICA DE LA COBERTURA FORESTAL 2006-2010. Abril 2012. 
95

Cambio neto (ha) = ganancia de bosque (ha)-pérdida de bosque (ha) 

http://www.cnee.gob.gt/PET/Docs/Estudio%20confiabilidad%20proyectos%20sistemas%20secundarios%20sub-transmision.pdf
http://www.cnee.gob.gt/PET/Docs/Estudio%20confiabilidad%20proyectos%20sistemas%20secundarios%20sub-transmision.pdf
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OFERTA EN GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP) 
 

Las importaciones de gas licuado de petróleo, representaron en el año 2012, una facturación de 

248.9 millones de USD que equivale a un 8.15% de la factura petrolera.  Siendo el consumo del 

GLP el combustible más utilizado en por el sector residencial (49%96), en conjunto con la 

electricidad (49%) y Kerosen (2%) aunado que el mercado de almacenamiento, envasado y 

distribución mayorista solamente participan pocos actores, su reglamentación y normativa debe 

ser orientada a evitar prácticas desleales, monopólicas y de especulación.  

Esto se debe normar principalmente a través de sistemas de información y verificación de costos 

por parte del Ente Rector, creando los canales y mecanismos que permitan la validación de los 

costos de adquisición de la materia prima más los traslados de costos de almacenaje, distribución 

mayorista y distribución minorista.   

Principalmente por ser un combustible altamente inflamable, la comercialización minorista, debe 

contar con normas de seguridad estrictas que sean monitoreadas y penalizadas fuertemente, dado 

el impacto que su mal manejo y descuido tienen sobre la salud de las personas aledañas a los 

lugares de almacenamiento. 

Otro factor importante de tomar en cuenta es el recambio de los cilindros de GLP, dada su 

manipulación éstos sufren abolladuras y golpes que restan su vida útil y debe existir la normativa 

adecuada para que periódicamente exista un programa de recambio y renovación de cilindros y 

los procedimientos adecuados para su desecho. 

 

OFERTA EN COMBUSTIBLES 
 

Desde la promulgación de la ley vigente, la oferta de combustibles ha sido eficiente, se ha 

estandarizado y mejorado la calidad y los precios son competitivos a nivel centroamericano, 

aunque no con México.  Por supuesto se pueden hacer mejoras en el proceso. 

El punto más negativo, es el incremento del contrabando de combustibles. 

Dado el actual marco regulatorio para la comercialización de combustibles en Guatemala97, el 

mercado es de libre competencia y el Ministerio de Energía y Minas tiene como funciones: 

 

a. Propiciar el establecimiento de un mercado de libre competencia en materia de petróleo y 

productos petroleros, que provea beneficios máximos a los consumidores y a la economía 

nacional;  

                                                           
96

 Ver  gráfico 6 
97

 Ley de Comercialización de Hidrocarburos. Decreto No. 109-97 y su reglamento Acuerdo Gubernativo 522-
99 
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b. Agilizar los procedimientos relativos a las autorizaciones y funcionamiento de las diversas 

actividades que conllevan la refinación, transformación y la comercialización de petróleo y 

productos petroleros;  

c. Velar por el cumplimiento de normas que fomenten y aseguren la comercialización, 

evitando las conductas contrarias a la libre y justa competencia;  

d. Velar por el cumplimiento de normas que protejan la integridad física de las personas, sus 

bienes y el medio ambiente; y,  

e. Establecer parámetros para garantizar la calidad, así como el despacho de la cantidad 

exacta del petróleo y productos petroleros.  

Establecidas estas premisas, el Ministerio debiese actuar en la línea de mantener las actividades 

de almacenamiento, transporte, distribución y comercialización independientes, evitando la 

concentración vertical de las empresas, para prevenir abusos de poder dominante, especulación 

de precios y definir una metodología clara para la fijación de precios en el mercado de los 

combustibles. 

Actualmente, compiten por el mercado de distribución minorista más de 1400 estaciones de 

servicios98 ubicadas en la República de Guatemala.  

 

RECURSOS NATURALES 
 

Hidroeléctrica 
 

Derivado del plan de expansión del sistema de generación y la convocatoria para la realización de 

los dos eventos anteriores de licitación para la compra de potencia y energía, se están 

desarrollando 32 proyectos de generación de energía con base en el recurso hidroeléctrico.   

De los cuales 8 proyectos están en fase de construcción, 19 cuentan con autorización pero no han 

iniciado la construcción y 5 están en trámite de autorización para la utilización de bienes de 

dominio público.  

Dada el interés en la generación de energía con hidroeléctricas con la entrada en operación 

comercial de los 32 proyectos que representan aproximadamente 1,100 MW. de potencia 

instalada, se tendrá un aprovechamiento del 43.% del potencial identificado en Guatemala, para 

dicha fuente energética. 

 

 

 

 

                                                           
98

 Listado de estaciones de servicio. http://www.mem.gob.gt/viceministerio-de-mineria-e-hidrocarburos-
2/infraestructura/ 

http://www.mem.gob.gt/viceministerio-de-mineria-e-hidrocarburos-2/infraestructura/
http://www.mem.gob.gt/viceministerio-de-mineria-e-hidrocarburos-2/infraestructura/
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Solar, Viento y Biomasa 
 

En virtud que es libre la instalación de sistemas productores de energía, bien sea ésta electricidad 

o calor, para el consumidor se despierta la inquietud de la instalación de tecnología que utilice 

recursos renovables.  El análisis se basa en la rentabilidad del proyecto considerando los costos de 

instalación de dicha tecnología comparados con los precios esperados de la energía. En materia de 

energía solar puede existir un aprovechamiento intenso de los beneficios del autoconsumo a 

través de la energía fotovoltaica o sistemas de calentamiento de agua; que permite que cada 

hogar o industria pueda generar y usar su propia energía con los consiguientes ahorros en la 

factura; reduce la dependencia de la red eléctrica pública; permite un uso más eficiente de la 

energía, y contribuye a preservar el medio ambiente al disminuir el uso de combustibles fósiles.  

La Regulación vigente ha potencializado la producción de energía por medio de las fuentes de 

energía renovables incrementando el auto consumo, pero también creando el interés de invertir 

en plantas de generación con tecnología solar, eólica y biomasa para la venta de electricidad en el 

mercado de electricidad. 

Debe ponerse especial atención a lo que ha ocurrido en países europeos que actualmente están 

revaluando sus políticas de incentivos en los últimos años, dado el crecimiento sostenible 

reportado, en la instalación de generación solar y eólica en los últimos 15 años y el monto 

desproporcional que ha representado mantener los incentivos fijados al inicio de la regulación.  

En un artículo publicado por la Universidad de Stanford, aseguran que “… existe suficiente energía 

eólica para abastecer el mundo entero, siete veces y más…”99haciendo un uso intensivo de la 

capacidad para la instalación de paneles solares para la generación de energía eléctrica y la 

instalación de generación eólica. 

El mercado de generación de energía eléctrica con biomasa se ha vuelto muy atractivo, aunque 

aún es un mercado poco explorado, siempre asegurando un flujo constante de material para 

transformación y cumpla con la reglamentación ambiental necesaria. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
99

http://ecowatch.com/2014/02/19/stanford-professor-50-state-renewables/ “…we already have enough 
wind to power the entire world “seven times over?...” 

http://ecowatch.com/2014/02/19/stanford-professor-50-state-renewables/
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EJES DE LA POLÍTICA ENERGÉTICA 2013-2027 
 

PRIMER EJE: SEGURIDAD DE ABASTECIMIENTO DE ELECTRICIDAD A PRECIOS 
COMPETITIVOS 
 

Diversificar la matriz de generación de energía eléctrica mediante la priorización de fuentes 

renovables 

 

 Alcanzar un 80% de la generación de energía eléctrica por medio de recursos 
renovables. 

 

Ampliar el sistema de generación y transmisión de energía eléctrica 

 

 Promover la inversión en generación de 500 MW de energía renovable. 

 Incrementar la red en 1,500 km. de líneas de transmisión de diferentes niveles de 
voltaje que faciliten el abastecimiento de la demanda y permitan aprovechar los 
recursos naturales. 

 
 

Ampliar la cobertura a nivel nacional 

 

 Alcanzar un 95% de índice de cobertura eléctrica 
 

Posicionar al País como líder del Mercado Eléctrico Regional (MER), así como en otros países 

donde existan interconexiones 

 

 Convertir a Guatemala en la planta regional que llegue a exportar por lo menos 300 
MW. a la región. 

 Aprovechar la interconexión con México para la importación de energía a precios 
competitivos por lo menos 200 MW y la exportación de excedentes de capacidad por lo 
menos 150 MW. 

 

 

Contribuir al desarrollo sostenible de las comunidades en donde se ejecutan proyectos 

energéticos. 

 

 Lograr que el 100% de nuevos proyectos de energía aborden los principios de desarrollo 

sostenible 
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SEGUNDO EJE: SEGURIDAD DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES A 
PRECIOS COMPETITIVOS 
 

Introducir en la cadena de comercialización los combustibles alternos 

 

 Inventario de reservas de Gas Natural. 

 Contar con al menos una terminal de almacenamiento de Gas Natural. 

 Lograr la aprobación de Leyes y Reglamentos que regulen la explotación, el uso y 
comercialización de Gas Natural y Biocombustibles. 

Fortalecer el control y fiscalización de los actores de la cadena de comercialización de 

combustibles y Gas Natural 

 

 Contar con seis oficinas regionales de control de precios y calidad del combustible. 

 Incrementar en un 70% la profesionalización del personal. 

 Contar con seis laboratorios móviles para verificación de calidad y cantidad de 
combustibles.  

 Creación de una plataforma digital. 
 

Mejorar la competitividad en el mercado de los combustibles 

 

 Creación de una ventanilla única para la agilización de trámites administrativos. 

 Estandarizar los requisitos para facilitar los diferentes trámites en el Ministerio de 
Energía y Minas. 

 Contar con una norma técnica para cada actividad de la cadena de comercialización. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 72 

 

 

TERCER EJE: EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE RESERVAS PETROLERAS CON 
MIRAS AL AUTOABASTECIMIENTO NACIONAL 
 

Incrementar la oportunidad de exploración y explotación de las reservas del País para tener mayor 

producción de petróleo y Gas Natural a nivel nacional. 

 

 Aumentar la producción nacional de petróleo en 100% 

 Promover el aprovechamiento de las reservas de Gas Natural en un 25% 

 

Modernizar la plataforma tecnológica para la producción y transporte de petróleo y Gas Natural 

bajo un enfoque de desarrollo sostenible 

 

 Incrementar en un 10% la modernización de la infraestructura para la producción de 
transporte de petróleo y Gas Natural 

 

Incentivar la refinación de crudo nacional 

 

 Refinar el 10% del crudo nacional producido 

 

Mejorar los mecanismos de transparencia y orientación del gasto público derivado de los recursos 

provenientes de la extracción de petróleo 

 

 Lograr que los gobiernos locales reporten el 100% de la inversión de fondos 
provenientes de la extracción de petróleo 

CUARTO EJE: AHORRO Y USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 
 

Crear los mecanismos para el uso eficiente y productivo de la energía. Lograr que el 30% de las 

instituciones del sector público utilicen eficientemente la energía. 

 

 

 Fomentar en el sector industria y comercio el ahorro de consumo de energía a un 25% 
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QUINTO EJE: REDUCCIÓN DEL USO DE LEÑA EN EL PAÍS. 
 

Incrementar el uso de estufas ahorradoras de leña 

 

 Poner en funcionamiento 100,000 estufas ahorradoras y enseñar a utilizar la leña de 
forma eficiente y adecuada 

Disminuir el uso de leña en la industria 

 

 Reducir en un 15%  el consumo de leña en el sector industrial 

Fomentar el uso de plantaciones energéticas o bosques energéticos para fines industriales 

 

 Incrementar en un 10% los bosques energéticos del País. 

 

Sustituir el uso de leña por otras fuentes energéticas en los hogares 

 

 Sustituir el uso de la leña por otro energético en un 25% de los hogares. 

 

  



 

 74 

 

 

RESULTADOS DE LOS CONVERSATORIOS REALIZADOS 
 

REUNIÓN CON ENTIDADES DE GOBIERNO: 
 

 MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

 MINISTERIO DE AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 MINISTERIO DE ECONOMÍA 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA PRESIDENCIA  

 

Objetivo 

El objetivo de la reunión fue presentar los objetivos, alcances y desarrollo del proyecto 

“Gobernanza Energética” a los actores de gobierno con la finalidad de retroalimentar los ejes de la 

Política Energética de acuerdo con la visión de cada una de las instituciones y avanzar hacia el 

establecimiento de una visión de Estado. 

Durante la actividad se explicó la metodología de trabajo del proyecto, así como la necesidad de 

trabajar en la sostenibilidad de la Política Energética en el largo plazo para el buen funcionamiento 

del Sector Energéticoque permita avanzar hacia el desarrollo económico y social de Guatemala. 

 

Principales conclusiones 
 

I. El ejercicio de Gobernanza Energética, así como la elaboración de Políticas Públicas, debe ser 

enfocado desde la perspectiva del balance energético y construido principalmente con el afán 

de beneficiar a la demanda de energía eléctrica de los diferentes sectores económicos, 

mediante la oferta adecuada, con sostenibilidad y a los mejores precios posibles  La presente 

Política Energética 2013-2027 contiene tres de sus cinco ejes enfocados a la Oferta y los dos 

ejes restantes están enfocados a hacer más eficiente el consumo de la energía. 

II. El energético Leña es estratégico para el país, tal como se refleja en los balances energéticos 

desde 1990 (nunca ha sido menor al 60%), razón por la cual las acciones primordiales han de 

estar enfocadas a cambiar esta condición, con acciones diferentes y directas que muestren 

resultados en el mediano plazo. La estrategia para el problema de la Leña no ha variado en los 

últimos años, de allí los resultados manifestados. 

III. Se requiere un enfoque de profesionalización del personal y metodología para enfrentar el 

reto de cambiar la tendencia del uso de leña. Hay que dotarlo de un plan financiero y recursos 

que permitan hacerlo viable. 

IV. SEGEPLAN indica que dentro de la política de “El katún” se apoya la política energética en 

todos sus ejes. 
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V. La Energías Renovables juegan un papel importante en la matriz energética, especialmente las 

hidroeléctricas (micros o mini centrales). Existe la percepción que la solución a la 

electrificación en áreas rurales debe ser hecha con Energías renovables (Hidroeléctricas, solar) 

gestionadas desde mancomunidades en vez de pensar en proyectos de gran tamaño. 

VI. El problema del alumbrado público, no se trata en los objetivos de la política, debiera ser parte 

de un eje específico. 

VII. Se propone que se modifique un eje para permitir institucionalizar la Educación en el uso y 

producción de la energía. 

o Educación formal con respaldo técnico. 

o Educación informal: talleres o temas que colaboren con el desarrollo. 

VIII. Para  viabilizar  la política energética, se requiere incluir a las comunidades en todo el proceso. 

IX. Todas las actividades que se realicen en torno a las energías renovables deben de llevar un 

componente fuerte de comunicación y buena información a las comunidades. 

X. El MEM tiene una responsabilidad en el cambio climático, que debe estar incluida en la 

definición de la Política Energética. 

XI. Para que la estrategia en el cumplimiento del eje de la leña sea sostenible en el largo plazo es 

necesario que exista un acompañamiento en capacitación, educación y medición final de los 

beneficios: reducción del gasto familiar, reducción de las enfermedades y beneficios 

adicionales.  De otra forma sería un proyecto que no es sostenible en el largo plazo. 
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REUNIÓN CON SECTOR PRIVADO: 
 

Participantes 
 

Ingeniero Jaime Bardales UPEM- MEM Ingeniero Melvin Quijivix Consultor- 

Licenciada Virginia Rodas – Fundación Solar Ingeniero Luis Chang –UPEM-MEM 

Ingeniero Mario Figueroa –UPEM-MEM Licenciada Cinthya Loria –Fundación Avina- 

Ingeniera Marta Rivera –Fundación Solar- Licenciada Carmen Torcelli –Fundación 

Solar- 

Ingeniero Rodolfo MacDonald –Asociación 

de Cogeneradores Independientes (ACI)- 

Licenciada  Cristina Campos Asociación 

para La Libertad y el Desarrollo -ALDS 

Ingeniero Horacio Fernández –Asociación 

Nacional de Generadores- 

Licenciada Karin Lorente –UPEM-MEM- 

 Luis R. Ortiz – Facilitador 

 

Objetivo 
El motivo fundamental de la reunión fue presentar los objetivos, alcances y desarrollo del 

proyecto “Gobernanza Energética” a los represetantes de las instituciones invitadas, con la 

finalidad de retroalimentar el documento Base de Discusión y los ejes de la Política Energética de 

acuerdo con la visión de cada una de las Asociaciones participantes. 

Durante la actividad se explicó la metodología de trabajo para el desarrollo del proyecto, así como 

la necesidad de la sostenbilidad de la Política Energética en el largo plazo para el desarrollo y buen 

funcionamiento del Sector Energético.  

 

Principales conclusiones 
 

A continuación se recogen las principales conclusiones de la reunión de trabajo: 

XII. Es fundamental promover a través de los instrumentos de planificación y señales económicas 

apropiadas, tal como lo son planteadas en la Política Energética 2013-2027, el desarrollo del 

País, con las fuentes de energía apropiadas, que permitan el cumplimiento de la Política, en el 

sentido de asegurar el abastecimiento de la energía eléctrica a precios competitivos. 

XIII. Las soluciones estructurales a los problemas de fondo deben ser planteadas como una visión 

de largo plazo, por ejemplo, Estados Unidos ha tomado acciones para lograr su autosuficiencia 

energética, lo cual fue una decisión producto de las crisis energéticas de los años 70´s y 80´s. 

XIV. Los modelos económicos insertos en la legislación energética actual, orientan las inversiones 

por medio de señales económicas, en un libre mercado, tomando en cuenta que el suministro 

de energía es un servicio público. 
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XV. Las acciones de eficiencia energética, deben de ir orientadas a brindar la información 

pertinente a los consumidores, en establecer los estándares de eficiencia en los equipos, 

reducir y eliminar los aranceles de equipos eficientes, que a su vez, promuevan el interés de 

invertir en equipos de alta eficiencia energética. 

XVI. En diferentes foros internacionales Guatemala, ha sido nombrado como un país prioritario en 

los proyectos de reducción de consumo de leña, lo cual implica la determinación y priorización 

en la reducción del consumo de dicho energético. 

XVII. El uso de leña en estufas ineficientes, en los hogares guatemaltecos, es responsable del alto 

consumo de la misma, así como también de muchas enfermedades, especialmente en 

mujeres, ancianos y niños. 

XVIII. La meta y compromiso del Estado de Guatemala, para la instalación de 65,000 estufas al año, 

no va a ser alcanzada en el 2014.  Experiencias anteriores, han demostrado que no es 

suficiente la distribución de equipos para promover el uso eficiente de la leña en el largo 

plazo.  Para lograr la sostenibilidad en el largo plazo, el proyecto debe ser integral;  desde el 

punto de vista de la calidad de los equipos que se promuevan (eficiencia, precio), educación 

en su uso, así como también una difusión masiva de los procesos de construcción y 

comercialización. 

XIX. Se ha desarrollado en conjunto con el MEM-Fundación Solar y PRONACOM, el clúster de leña, 

que agrupa a instaladores, constructores y desarrolladores de dicha tecnología. 

XX. Es fundamental desarrollar la reglamentación para el protocolo de pruebas de estufas 

ahorradoras, la cual debe ser orientada en cuatro ejes: 

o Reducir el consumo de leña en la estufa mejorada de al menos un 50%. 

o Reducir el particulado en al menos 2.5. 

o Reducción de las emisiones totales. 

o Validar que el calentamiento de la plancha sea como mínimo del 70% de su superficie. 

XXI. El Banco Mundial tiene interés en el desarrollo de dicho protocolo, el cual debe evaluarse la 

factibilidad de emitirlo por medio de un Acuerdo Gubernativo que cree el Marco Político. 

XXII. Es fundamental acelerar la emisión de la legislación correspondiente que permita el desarrollo 

de los biocombustibles en Guatemala. 

XXIII. Guatemala produce actualmente 250 millones de litros de biocombustibles al año. 

XXIV. El País produce etanol que lo exporta, dado que no existen condiciones ni reglamentación para 

su mezclado en los combustibles. 

XXV. El MEM y el INDE avanza en la estructuración de un Plan de Electrificación Rural 2 –PER2- con 

una orientación diferente, esto es, desarrollo de micro redes con base en producción de 

electricidad con recursos renovables.  

XXVI. Las señales económicas en el subsector eléctrico son clave para la generación de energía con 

tecnologías de costos eficientes. 

XXVII. La señal más importante, para que las inversiones de eficiencia energética se realicen es el 

costo del mismo. 

XXVIII. Aunque todos los ejes que conforman la Política Energética 2013-2027 son importantes, es 

necesario la priorización de los mismos, se recomienda evaluar como ejes prioritarios: 
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o Reducción del consumo de Leña. 

o Reducción del uso de combustibles para el transporte  

XXIX. Se recomienda realizar esfuerzos para analizar apropiadamente los conflictos alrededor de los 

proyectos energéticos.  Determinar sus causas, separando los conflictos que puedan ser 

considerados como legítimos, de los conflictos promovidos por interese espurios y financiados 

con fondos de dudosa procedencia y que rápidamente caen en el concepto de vandalismo  y 

promueve la ingobernabilidad. 
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REUNIÓN CON REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL  
 

Participantes 
 

 Ministerio de Energía y Minas 

 Fundación Solar 

 Fundación Avina 

 Asociación Nacional de Organizaciones No Gubernamentales de los Recursos Naturales y 

el Medio Ambiente (ASOREMA) 

 

OBJETIVO 
El motivo fundamental de la reunión fue presentar los objetivos, alcances y desarrollo del 

proyecto “Gobernanza Energética” a los represetantes de las instituciones invitadas, con la 

finalidad de retroalimentar el documento base de discusión y los ejes de la Política Energética de 

acuerdo con la visión de cada una de las Asociaciones. 

Durante la actividad se explicó la metodología de trabajo para el desarrollo del proyecto, así como 

la necesidad de la sostenbilidad de la Política Energética en el largo plazo para el desarrollo y buen 

funcionamiento del Sector Energético, que a su vez, soporte el crecimiento económico de 

Guatemala.  

 

Principales conclusiones 
 

I. En la información presentada hace falta nombrar la participación en el consumo de 

electricidad de las Empresas Eléctricas Municipales. 

II. En el mercado de energético guatemalteco existe hoy suficiente energía para el consumo.  

Existe la percepción de que la mayor cantidad de energía consumida en Guatemala proviene 

de importaciones. 

III. Se debe priorizar la producción de electricidad sin plantas térmicas, lo cual significa priorizar 

las hidroeléctricas. 

IV. Es necesario introducir en los análisis de la Política Energética 2013-2027 las modificaciones 

que resulten de la aplicación del plan de Energía, que ordena la Ley de Cambio Climático. Con 

lo cual las modificaciones y ajustes a la Política Energética deben incluir dicho Plan.  También 

es importante la participación de actores del sector energético en las mesas de discusión de 

Cambio Climático a fin de promover el balance entre los temas ambientales y económicos. 

V. La Ley de Cambio Climático, ordena la creación de un Reglamento de Transporte Urbano y 

Extraurbano. 

VI. Ya se realizó la primera reunión de Cambio Climático, con representantes del MARN, donde se 

formó la Comisión de Energía en conjunto con el MEM y SEGEPLAN. 
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VII. Es necesario estudiar el potencial de energía renovable del país.  Enmarcarlo (el potencial) en 

el análisis económico en su más puro concepto que permita el desarrollo de proyectos que 

sean económicamente posibles, entendiendo como económico, el  beneficio integral para la 

sociedad. 

VIII. Debe existir una coherencia y un abordaje apropiado en la elaboración de las políticas de País. 

Las cuales deben focalizarse en la discusión de los problemas de fondo integralmente. 

IX. Una Política Energética Integral, debe incluir al Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, 

Ministerio de Energía y Minas, INFOM, SEGEPLAN, entre otros. 

X. Los objetivos de Política Energética 2013-2027, deben complementar los objetivos de la 

Política de trabajo del INAB, los cuales son: 

o Reducción de la deforestación 

o Aumento del Programa PROBOSQUES 

o Activación del Programa PINFOR 

XI. No obstante que, al igual que muchos países, el área urbana crece aceleradamente, se 

cuestiona que no exista una Política de Desarrollo Rural lo que se aduce como una fuente de  

ingobernabilidad. Debiera desarrollarse una Política de Desarrollo Integral, debe promover la 

inclusión de todos los actores. 

XII. Existe una ley de bosques que no se cumple. 

XIII. La población no conoce los beneficios de una hidroeléctrica, en lugares donde hay 

instalaciones de generación hidroeléctrica, existen comunidades que no cuentan con el 

servicio de energía eléctrica y donde hay servicio de energía eléctrica no hay alumbrado 

público. Es fundamental que la población conozca el desarrollo de proyectos. 

XIV. Las Políticas se elaboran, en varios casos, sin conocer los acuerdos de las comunidades. 

XV. Se debe explotar las potencialidades de los departamentos conflictivos, como por ejemplo: 

o Cobertura forestal 

o Agua - Energía 

o Inversiones 

XVI. Los COCODES deben ser considerados como las bases del desarrollo, lo cual permitiría articular 

las políticas entre sí. 

XVII. La Política Energética no aborda el tema del crecimiento poblacional. 

XVIII. Es necesario estudiar la posibilidad que los impuestos que se generen en la comunidad, 

producto de la producción de energía eléctrica, se le otorguen a las comunidades. 

XIX. No existe coordinación entre las entidades del Gobierno, especialmente MEM, SEGEPLAN y 

MARN en la elaboración de las políticas relacionadas. 
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REUNION CON DIVERSOS ACTORES DE OCCIDENTE  
 

LUGAR: Xela, Quetzaltenango. 
 

PARTICIPANTES 
 

Organizaciones Sociales de Quetzaltenango, sector privado, Instituciones de gobierno de la región 

occidente. 

 

Principales conclusiones 
 

I. La divulgación de la situación de la energía y los proyectos es deficiente y de allí se deriva 

el desconocimiento general, que a su vez genera oposición a los mismos. 

II. Se pretende que el gobierno “negocie” con las comunidades. 

III. El gobierno debiera hacer Proyectos donde hayan subsidios que beneficien a las 

comunidades más pobres, no se trata de nacionalizar la energía pero si crear ciertos 

modelos. Falta inversión fuerte para esto 

IV. Hay recursos hídricos pero no se están aprovechando adecuadamente para los más 

necesitados. 

V. Guatemala debería tener una planificación de largo plazo su producción para evitar la 

importación de energía. 

VI. No existe claridad en los precios de la energía en general. 

VII. Las situaciones de la conflictividad se han dado porque no hay un consenso con la 

población, no es incluyente y no hay beneficios para estas comunidades. No existe un   

gana-gana, en donde todos obtengan beneficios económicos y no solo el sector privado. 

VIII. Es necesario hacer a la población parte de  los proyectos. 

IX. Hay que analizar también las otras fuentes como biomasa, carbón etc. Y no solo 

enfatizarse en las hidroeléctricas. 

X. Es necesario realizar convenios sociales, para poder ir avanzando en los proyectos. 

XI. Existe marginación de las comunidades en el interior del país. 

XII. Es necesario educar. 

XIII. Existe la percepción de que no es posible reducir el uso de leña, porque es el único 

energético accesible en el área rural.  Además, tiene una alta connotación cultural.  La 

manera de reducir el consumo es mediante la eficiencia. 

XIV. Incluir el uso sostenible de la leña, debe reforestarse bajo un plan más dirigido y 

controlado. 

XV. El planteamiento político es muy general y debe informarse los temas específicos 
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ENCUENTRO COMUNITARIO “COMPARTIENDO EXPERIENCIAS EN EL USO DE 
LAS ENERGIAS RENOVABLES EN GUATEMALA” 

PARTICIPANTES 
 Más de 60 líderes y lideresas representantes de diversas Comunidades indigenas 

San Marcos, Huhuetenango, Quiche, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Totonicapan. 

 Representantes de municipalidades de Huhuetenango y San Marcos. 

 Ing. Jaime Bardales, Ministerio de Energía y Minas. 

 Inga. Cynthia Loría, Representante de Pais, Avina. 

 Licda. Kristina Rodhal, Representante Regional, Ayuda de la Iglesia Noruega,  AIN 

 Floridalda Yax Tiu, Oficial de Programas,  AIN. 

 Juan Cruz,  Especialista principal en Energía,  Organización de los Estados Americanos, 

OEA. 

 Julieta Hernandez, Consultora de Hivos. 

 

 Equipo de Fundación  Solar 

 Licda. Carmencita Torselli 

 Inga. Marta Rivera 

 Licda. Virginia Rodas 

 Dr. Manuel Basterrechea 

 Ing. Cesar Echeverría 

 Licda. Alba de la Cruz 

PUNTOS TRATADOS: 

 Diversas comunidades expusieron sus experiencias en el uso de diversas tecnologias: 

electrificación fotovoltaica, microcentrales hidroelectricas, generación de biogas a traves 

de biodigestores, uso de estufas ahorradoras. 

 El MEM socializó la politica energética 2013-2027 y entrego algunos ejemplares. 

 Dialogo entre los distintos participantes en relación a la presentación de la politica. 

PRINCIPALES CONCLUSIONES: 
 Es necesario socializar y diseminar  la política  energética a todos los departamentos y a 

todas las comunidades. 

 Existen muchas comunidades pobres en búsqueda de proyectos de energía eléctrica, sin 

embargo los recursos son muy escasos. 

 En los proyectos hidroeléctricos solo se benefician ciertos sectores, es necesario que el 

Estado pueda impulsar proyectos en donde las comunidades también sean beneficiadas. 

 No puede dejarse por un lado los efectos del Cambio Climático. 

 El tema de la leña es un problema que está fuertemente afectando a las familias 

indígenas, es importante la implementación de estufas ahorradoras acompañado de un 

proceso educativo a las familias pero de manera masiva. 
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ASIES – FORO GUATEMALA- 

 

Con el objetivo de presentar el Proyecto de Gobernanza Energética y tener una retroalimentación 

sobre el mismo, se coordinó una reunión en el Auditorium Jose Luis Cruz Salazar, ubicado dentro 

de las instalaciones de ASIES, el 10 de febrero de 2015. 

 

Principales conclusiones 
 

A continuación se recogen las principales conclusiones de la reunión de trabajo: 

 

1. No se tocan temas de fondo del modelo que queremos corregir.  

2. Como desarrollar los recursos energéticos, sin romper el equilibrio fiscal, ambiental y social. 

3. Como debe de resolverse el tema de la conflictividad social?  

4. Es necesario planificar? La planificación ha sido anulada hasta lo absurdo. 

5. Hace falta estudiar y entender los aspectos del porqué existe la conflicitvdad. 

6. La normativa nacional en ambiente, establece un mecanismo para la mitigación de la 

Conflictividad, la evaluación ambiental estratégica (EAE). 

7. Toda politica del estado debe contar con una EAE. 

8. Ninguna política cuenta con la EAE. 

9. Plazos de la política, deben ser largos. En el caso de proyectos, en Francia, son pensados a 60 

años. 

10. El futuro del sector energetico debe pensarse de una manera integral. 

11. Modelo de desarrollo, qe es lo que le conviene a guatemala. Tendremos el potencial para ser 

un potencial minero, petrolero, con hidroeléctricas. 

12. Fusionar las acciones y directivas del MEM y MARN. 

13. El agua es fuente de conflicto, históricamente y sociológicamente.  

14. Como manejar los favores políticos para disminuir el efecto de la conflictivdad en Guatemala. 

15. Compartir al foro guatemala, los hallazgos de la investigación para avanzar en los análisis. 

16. El desarrollo de proyectos hidroeléctricos, nos daría una posición privilegiada en el sector 

energético. 

17. Promover el uso de fuentes alternativas para el consumo de leña. 

18. Hacer el anillo metropolitano para eficientizar el consumo de combustibles, actuar en los 

diferentes ambitos rural y urbano. 
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Ing. Luis Ortiz, Facilitador del proceso por parte de Fundación Solar 
Presentación de la Política Energética ante el Foro Guatemala. 
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Inga. Cynthia Loria 
Representante de país, Avina,  

Presentación de la Política Energética ante el Foro Guatemala 
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Presentación de la Política Energética a representantes del  sector privado. 
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Presentación del análisis de la Política a representantes de la sociedad civil organizada. 
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Participación de la Red de Pequeños Proyectos de Energía Renovable REDPPER en el Análisis de la 
Política Energética.  
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Presentación del Análisis de la Política Energética 2013-2027 

Representantes del sector privado, público y sociedad civil de Occidente 
 Xela, Quetzaltenango.  
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Encuentro Comunitario “Compartiendo experiencias en el uso de las Energías Renovables” 
 

 
 
 
 
 
 


